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CI0SQ ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNA**'
Supremo,— Pliego 35.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

DECRETOS 
Para que los miembros del Tribu

nal de Garantías Constitucionales que 
reúnan la condición de funcionarios 
públicos puedan actuar en aquel Alto 
Tríi>r.rn'l quedando en pnluación ad
ministrativa pe idee i ámente clara, se 
•precisan normas que .fijen esta sitúa- 
•don de un modo expreso.

Por analogía con el cargo de Bipu- 
el a a Corles podría aplicárseles en ¡

general la legislación respectiva; pe
ro ante la necesidad de una determi
nación categórica, en atención a las. 
consultas formuladas, de ?cuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Son incompatibles los 

cargos de miembros del Tribuna! de 
Garantas Consíí Unción ales coir las di
versas categorías de fuñe ion arios pú- 
Lúkos, regulándose'- las incompatibili
dades por la Ley de 8 de Abril de 
1933, en equivalencia a las señaladas 
para los Diputados a Cortes*

Artículo 2,° En su virtud, aquellos 
miembros del Tribunal de Garantías 
que sean funcionarios públicos, debe
rán solicitar la excedencia voluntaria 
en los cargos administrativos que des
empeñen, cesando la excedencia al 
terminar su mandato en el Tribunal? 
y teniendo— en caso ele reelección—* 
que solicitarla nuevamente.

A rtícu lo. 3.® La ley de Incompati
bilidades, ya citada, se considera e# 
todo lo que no esté taxativamente 
mares do en este Decreto—-compl0* 
mentarla -de la presente disposición# 

Dado en Madrid-& veinte 'de Ociu-
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¡bre mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Mimstroír,
D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

Por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 22 de 
Abril de 1933, se ordenó (artículo 2.°) 
que no se verificasen oposiciones pa
ra ingreso de funcionarios en los Mi
nisterios civiles y sus dependencias 
hasta tanto no fuese aprobado el Es
tatuto de Funcionarios, cuya redac
ción estaba encomendada a una Co
misión interministerial.

Esta prohibición creó una situación 
de agobio en algunas dependencias 
por fálta de personal; en otras dio lu
gar a situaciones confusas, porque se 
convocaron oposiciones y se cubrie
ron vacantes a título de excepción,

/ apelando a urgentes apremios de los 
servicios.

Véanse las convocatorias para Ins
pectores Farmacéuticos (26 de Abril), 
Auxiliares de oficinas de Marina (28 
de Abril), Archiveros Bibliotecarios 
<17 de Junio) y otras más que huelga 
detallar.

No está en el ánimo del Gobierno 
el rectificar el espíritu del Decreto de 
22' de Abril de 1933, en cuanto signi
fica previsora medida para unificar 
normas de ingreso de los funciona
rios. Unicamente se desea evitar per
juicio en la buena marcha de los ser
vicios quitándole rigidez ¡a aquel De
creto de 22 de Abril y procurando 
adaptarlo a las necesidades de la Ad
ministración.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. Siempre que con 

arreglo a las leyes y disposiciones que 
rigen los diversos Cuerpos y carreras 
del Estado sea necesario convocar 
oposiciones de ingreso a cualquiera 
de ellos y se entienda por el Sr. Mi
nistro respectivo que es imprescindi
ble anunciar la convocatoria, bien 
porque los servicios se hallen des
atendidos por falta de personal, o 
bien por cualquiera otra causa que 
reúna, ia juicio del Ministro propo
nente, volumen bastante para ello, 
quedará facultado para someter a exa
men del Consejo de Ministros, el opor
tuno Decreto motivado para proceder 
a la convocatoria,

Dado en Madrid a veinte de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres,
n i c e t o  a l c a l a -s a m o r a  y  t o r r e s

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Rwm- M Am ím z  B a r r io .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y de conformidad* con el Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Corno comprendi

do en los casos segundo y quintó del 
artículo 52 de la ley de Contabilidad 
d'e la Hacienda pública, se exceptúa 
de las formalidades de subasta el 
arriendó de local con destino al Tri
bunal de Garantías Constitucionales, 
que se verificará por concurso; con su
jeción al pliego de condiciones que ha 
de publicarse en la G a ce ta  m  M adrid.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mJ novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D iego Martínez B arrio .

. M ISTER IO  M ESTADO '
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D, Vicente 
Sánchez Serrano, Secretario de Justi
cia del Supremo Tíábunal de la Rota,

Vengo en declararle en situación de 
excedente forzoso con la asignación 
que por derecha le  corresponda, re
trotrayendo esta situación a la fecha 
da primero de Abril de 1932.

Dado en Madrid a nueve de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 
..NICETO ALO ALA-.2 A MORA Y TORRES 

El Ministro do Estado,
Claudio Sá n c h ez  A lbornoz.

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vengo en disponer • que B. Pelayo 

García-Olay y Áivarez, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase* Minis
tro Consejero de la Embajada de Es
paña en Berlín, pase a ccwtünu-ar los 
suyos, con aquella categoría, al Mi
nisterio de Estado.

Dado en Madrid a nueve de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALOALA-ZAMGBA Y TO R R ES  

El Ministro de Estado,
Cl a u d io  S á n c h e z - Albornoz,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que B. Emilio 

Zapíco y Zarraiuqtii, Cónsul general 
con categoría de Ministro Plenipoten- 

. ciarlo de primara cíase, nombrado en

el Ministerio dé Estado, pase a conti- 
nuar sus servicios a la Embajada da! 
España en Berlín, con el* carácter d£ 
Ministro Consejero. j

Dado en Madrid a trece de Octu* 
bre de mil novecientos treinta y tresí 
NICETO ALCALA ZAMORA V TORRE# 

El Ministro de Eî taCo,
Cl a u d io  Sá n c h e z  A lbornoz.

Por convenir asi al mejor servició* 
Vengo en disponer que D. Pelayo 

García-Olay y Alvarez, Ministro Pie*; 
mpotenciariq d‘e tercera clase, nom
brado en el Ministerio de Estado,, pase 
a continuar ios suyos, en comisión, a 
la Embajada de España en Berlín, coil 
el carácter de Ministro Consejero.

Dado en Madrid a catorce de Gcíu- 
bre de mil novecientos treinta y tres, i 
NICETO ALCALA7,AMORA. Y TORRES ¡ 

El Mhiistvo ile E&tiutó, ,
Claudio  Sá n c h e z  A lbornoz*

Por convenir así al mejor servicio* 
Vengo en disponer que D. Emilio 

Zapico y Zarraíuqui, Cónsul general 
con categoría de Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, nombrado Mi
nistro Consejero de la Embajada de 
España en Berlín* pase a continuar los 
suyos, en comisión, al Ministerio de 
Estado. ;

Dado en Madrid a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta y tres/
NICETO' ALÜALA^AMORA i  TORREjf .

El Míiiístro de Estado, Ó
Claudio Sánchez  Albornoz.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

De conformidad con lo establecida 
en el Decreto de 2 de Junio último, 
teniendo en cuento, las necesidades del̂  
servicio y que las prohibiciones qu<f 
establece el articulo 68 de la ley Elec« 
toral de 8 de Agosto de 1907 no afee* 
tan a la provisión de plazas, por con* 
curso de antigüedad, ¡

Vengo en nombrar para la piaza de 
Magistrado de la Audiencia de Barce- 
lona, vacante por jubilación de don 
Juan Antonio Montesinos, a D. Maria
no González de And (a y Llanos, Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo, 
anual., da 18.030 pesetas, que sirve su 
cargo wt Te irvrRodal de Palma y re
sulta el más a n tiguo de los con cursan
tes dentro de las condiciones que exi
ge el mencionado Decreto-
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D ado en  M adrid  a diez y  ocho de 
jOctubre de m il novecientos treinta y  
tres. %
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i E l Ministro do Justicia,
4[ V  A n  B o t e l l a  A s e  n  s i *

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina 

¡y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . .

íi ¡Vengo en decretar lo siguiente: 
h Se autoriza al Ministro de Marina 
• para que, como caso comprendido en 
¡ ¡el número 4.° del artículo 52 de la ley 
¡ de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, pueda adquirir 
por medio de concurso dos aparatos 
¡de aviación con destino a la Aeronáu
tica naval. '
; Dado en Madrid a diez y ocho de 
¡Octubre de mil novecientos treinta y 
}res.
)íICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

, { El MSn'ifitro «lo Marina,
\{ L ean d ro  P ita  R om ero.

; A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,
; Vengo en decretar lo siguiente:

>y >Se autoriza al Ministro de Marina 
para que, como caso comprendido en 
los números 2.° y 4.° del artículo 52 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, pue
da adquirir por medio de concurso 19 
¡¡estaciones radiotelegráficas y material 
¡accesorio con destino a la Aeronáuti
ca naval.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
¡Octubre de mil novecientos treinta y 
¡tres.
tíXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro «te Marina,
¡Le andro  P it a  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
A propuesta del Ministerio de Ha

cienda y en consideración a lo solici
tado por el Coronel de Carabineros, en 
situación de retirado, D. Mariano Ad
suar Perpiñán, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de 4 de 
Noviembre de 1931, 
i Vengo en concederle el empleo de 
¡General Inspector de Cara

bineros, con los beneficios que deter
mina la citada Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n to n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en consideración a lo solicitado 
por el Coronel de Carabineros, en si
tuación de retirado, D. Celestino Ruiz 
Urbina, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General Inspector honorario de Cara
bineros, con los beneficios que deter
mina la citada Ley.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
En la Dirección general de Seguridad 

se encuentran pendientes de resolución, 
desde hace más de dos anos, numero
sos expedientes que se promovieron al 
amparo del Decreto presidencial de 20 
de Mayo de 1931, que autorizó a los 
funcionarios públicos para red amar 
contra las disposiciones lesivas de la 
Dictadura. Como la Comisión dispuesta 
por el artículo 3.° del mencionado De
creto no ha dictaminado aún sobre las 
resoluciones procedentes, originándose 
la posibilidad de un retraso en el re
conocimiento o un quebranto de los 
derechos de quienes hubieran de ser 
repuestos en sus empleos o recibir ia 
reparación correspondiente al perjui
cio experimentado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en disponer:
Artículo único. Quedan exceptuados 

del dictamen de ia Comisión creada 
por el artículo 3.° de mi Deere lo de 
20 de Mayo de 1931, los expedientes 
promovidos a su amparo por funcio
narios o ex funcionarios de los Cuer
pos dependientes de la Dirección ge
neral de Seguridad, la cual queda auto
rizada por el presente para elevar al 
Ministerio de la Gobernación, previos 
los asesoramientos que estime necesa
rios, las propuestas de resolución que 
considere pertinentes.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y. tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE3 
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  R ico  A  v e llo .

Disueltas las Cortes Constituyentes 
por Decreto fecha 9 del mes corrien
te y convocadas elecciones generales 
de Diputados a Cortes por otro De
creto de la misma fecha para el día 19 
de Noviembre próxim o, se hace indis
pensable aplazar las elecciones gene
rales de renovación de Ayuntamientos. 
Tal aplazamiento aparece plenamente 
justificado por la razón de que estan
do prevista en la nueva ley Electoral 
una segunda votación, que debe tener 
lugar al domingo siguiente al de la pri
mera, nos encontraríamos con la ne
cesidad de movilizar el Cuerpo elec
toral dentro del mes de Noviembre por 
tres veces y posiblemente cuatro. La 
inconveniencia de que se prolongue 
tanto tiempo la intensidad política del 
país, que puede incluso dar lugar a 
que no se produzca la expresión de 
la voluntad popular con la serenidad 
que es de desear; la consideración do 
que la elección de Diputados a Cor
tes es derivación de un precepto cons
titucional que limita el plazo dentro 
del cual forzosamente ha de^tener, lu
gar, mientras que las elecciones muni
cipales se derivan de un precepto de 
ley ordinaria, así como la realidad evi
dente de que los Concejales a quien 
correspondería cesar el próxim o mes 
de Noviembre no han ejercido su car
go los cuatro años que previene la ley, 
justifican cumplidamente la necesidad 
y - pública conveniencia del aplaza
miento de las elecciones municipales.

Por ello, y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aplazan hasta la fe

cha que oportunamente se designe las 
elecciones generales de renovación de 
Ayuntamientos.

Artículo 2.° Los Ayuntamientos ac
tuales continuarán ejerciendo sus fun
ciones hasta la fecha que se señale 
para constituir los nuevos en la con
vocatoria de elecciones generales de 
Concejales.

Artículo 3.° Del presente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS 

El Ministro de la Gobernación,
Manujsj* Higo A v e l l o .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
DECRETOS  

A propuesta del M inistro de Indus
tria y  Com ercio,

Vengo en  nom brar, en ascen so de 
escala, Insp ector general, P resid en te  
de Sección del Consejo de M inería, con  
el sueldo anual de 18.000 pesetas, a don  
Luis García Ros, en la vacante p ro
ducida en la m encionada categoría por 
ascenso de D. V icente K indelán y  de 
la Torre.

Dado en M adrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il n ov ecien tos trein ta  y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y  Comercio,

F é l ix  Go r d o n  O r d á s .

A propuesta del M inistro de Indus
tria y  C om ercio,

Vengo en  nom brar, en  ascen so de 
escala, In sp ector general del Cuerpo 
de Ingenieros de M inas, con el sueldo  
anual de 15.000 pesetas, a D. José Ruiz 
Valiente, en Ja vacante p roducida en  
la  m encionada categoría por ascenso  
de I). Luis García Ros.

Dado en  M adrid a diez y  ocho de 
Octubre de ra il n ov ecien tos treinta y  
íres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y  TORRES 
221 Ministro de Industria y Comercio,

F é l ix  Gordó n  O r d á s .

A propuesta del M inistro de Indus
tria y Com ercio, r 

Vengo en nom brar, en ascen so  d e  
fcscala, Ingen iero Jefe de prim era cla- 
ise del Cuerpo N acion al de M inas, con  
fel sueldo anual de 12.000 pesetas, a 
D. José M artínez Soriano, en  la va
feante producida en la m encionada ca
tegoría por ascen so  de D. José Ruiz 
Valiente.

Dado en  M adrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il n ovecien to s trein ta  y  
Jres.
n io e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

Ministro de Industria y  Comercio,
r F é l i x  G o r d ó n  Q r c á s .

! A propuesta del M inistro de In d u s
tria  y  Com ercio,

Vengo en nom brar, en ascen so de 
¡escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se  del Cuerpo N acion al de M inas, con  
fel sueldo anual de 10.000 pesetas, a 
D . Juan de Zabala y  A rellano, en la 
Vacxmd^ vn'uQ i.*» m encionad3

-categoría por ascenso de D. José Mar
tínez Soriano, contin uando aquél en la 
situ ación  de supernum erario en que se 
hallaba.

D ado en M adrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il n ov ecien tos treinta y  
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Industria y Comercio, ..

F é l ix  Go r d ó n  O r d á s ,

A propuesta del M inistro de Indus
tria y  Com ercio,

Vengo en nom brar, en ascen so de 
escala , Ingen iero Jefe de segunda cia
se del Cuerpo N acional de M inas, con 
e l sueldo anual de 10.000 pesetas, a 
D. P rim itivo  H ernández Sam pelayo, en 
la vacante p roducida en la m en cion a
da categoría por -continuar en la situa
ción de supernum erario en que se ha
llaba D. Juan de Zabala y  Arellano.

Dado en M adrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il n ovecien tos trein ta  y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Industria y Comercio,

F é l ix  Go r d ó n  O r d á s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETOS

A propuesta del M inistro de Comu
nicaciones, de conform idad con lo p re
venido en el artículo 104 del R egla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
D. Manuel Moreno Moreno, que cum
plirá  la edad reglam entaria el día 24 
del actual, fecha en que cesará en el 
servicio activo.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il novecientos treinta  
y  tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
E m il io  P a l o m o .

A propuesta del M inistro de Comu
nicaciones, de conform idad con lo pre
venido en el artículo 104 del R egla
m ento orgánico de 11 de Julio de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por  
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
D , Narciso Dom ínguez G a.r/'ío. m iñ  cum

plirá la edad reglam entaria el día 2  ̂
del actual, fecha en que cesará en 
servicio activo.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Octubre de m il novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Comunicaciones,
E m il io  P alo m o .

De acuerdo con el Consejo de Minis
Iros y  a propuesta del de Comunica* 

} d o n es, de conform idad con el dictamen 
em itido por el Consejo de Estado y 
con lo establecido en las disposiciones 
vigentes,

Vengo en decretar:
Se autoriza al M inistro de Comuni* 

ca cion es para que apruebe el p lieg o  
de co n d ic io n es  y  Jos p lanos h ech os  
por la D irecc ión  general de Correos y  
para convocar a subasta pública a fin  
de contratar el sum inistro al Estado  
de tres coches correo m etálicos de 18, 
m etros 700 m ilím etros de largo y  nue* 
ve co ch es correo m etálicos de 16 me* 
tros, carruajes todos para qircular p o t  
v ía  férrea española de ancho norm al, 
por el precio  m áxim o total de pese-; 
las 1.750.000, que se satisfarán con  
cargo a ,la  Sección  6.a, Subseceión  3.% 
capítu lo 22, artículo ún ico  del presun  
puesto vigente.

Dado en Madrid a diez y  ocho de  
Octubre de m il novecientos treinta  
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
E m i l i o  P a lo m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
E xcm o. S r .: En cum plim iento de lo  

preceptuado en el D ecreto de 21 de 
N oviem bre de 1932 y  de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

Esta P resid en cia  designa com o Vo
cal suplente del G obierno de la Re
pública  en la C om isión m ixta  encar
gada de la form ación  del inventario  
de los b ien es y  derechos del Estado 
que se ceden a la región  autónom a de 
Cataluña y  adaptación  de los servi
c io s  que pasan a la com p etencia  de 
la G eneralidad, a  D. José Ruiz Va
lien te .

M adrid, 20 de Octubre de 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO  

Señores...
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr. : En vista del expediente 

para la provisión de da plaza de Mé
dico forense, vacante por haber re
sultado desierto el concurso de trasla- 
ción, en el Juzgado de instrucción de 
Akañiz, de categoría de ascenso, anun
ciada al turno de antigüedad estableci
do por el artículo 12 del Decreto de 17 
de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado1 nom
brar para desempeñarla a Dv Pedro 
Sanz Lacas a, único concursante y Mé
dico forense del Juzgado de Instruc
ción de Vinaroz. Fubltendos-c esta Or
den en la Ga c e t a  d e . Ma d r id , en. cum
plimiento de lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del número 3..° del ar
ticulo 68 de la vigente ley Electoral, 

Lo digo a V. E. para, su conocimien
to y demás efectos* Madrid* 19 de Oc
tubre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo.. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense, vacante por haber resulta
do desierto el concurso de traslación, 
la-, ci Juzgado de instrucción de ¡Jorja* 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de antigüedad establecido por el 
articulo 12T del Decreto de 17 de Junio; 
de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Fabricia- 
ira Manuel de Benavides Martínez, Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Molina  ̂ de Aragón y más an* 
tiguo de los concursantes. Publicándo
se esta Orden en la  Gaceta  de Madrid* 
en cumplimiento de Ib preceptuado em 
el párrafo segundo de i  número 3.° del 
tí culo 88 de la  vigente ley Electoral.

Lo diga a V. E. para su conocimien
to y demás electos-. Madrid, 19 de Oc- 
iitbre de 1933.

XA D„
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la- Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de
provisión por concurso dcfl Juzgado 
le primera instancia e instrucción de1 
legorhe, en la provincia de Castellón,; 
vacante por traslación de IX Matías 
Romero Amorós, y teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio y que las 
prohibiciones que establece el ártica- 
ü 68 de la ley Electoral de 8 de Agos

to de 1997 no afectan a la provisión 
de plazas par concurso de- antigüedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuer
da nombrar para- la expresada plaza 
a D. Baltasar Rull Villar, Juez de- pri
mera instancia-, con sueldo de 10.000" 
pesetas anuales, que- sirve el Juzgado 
de Chelva y resulta el más, antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige- el- referido Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1933.
p.. o.,

ANTONIO  ̂ MORAL LOPEZ
Señor Presidente- de la- Audiencia de

.Valeneiai,

Excmo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgada 
de primera- instancia e instrucción, de 
Calamacha,, en* la provincia1 de Teruel,, 
vacante por traslación de D.. Antonio; 
Peral -García-,, y teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio y que las; 
prohibiciones' que establece el articu
lo 08 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907 no- afectan a la provisión 
de plazas por concurso de antigüedad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2' de Junio- de 1933, acuer
da nombrar para la expresada plaza 
ü D. Vicente Martínez Albambra, Juez 
de primera instancia, con sueldo de 
IT.009' pesetas anuales, que sirve el 
Juzgado de' GasteHoíe y resulta e l más 
antigua de Jos concursantes dentro de 
t e  condiciones que exi-ge el- referido; 
D ecrete; ' -

W- ée  (M ubre de f 933. 
p. dv

ANTONIO MORAL LOPEZ
Señar Presidente de- la* Audiencia de

Zaragoza-,

Excmo. Sr,: Visto ef expediente de 
provisión por concurso del Juzgado: 
dé primera instancia e instrucción de 
Mcguer, en la provincia de Huelva, 
vacante por- traslación de- D. Rafael 
Bonra&tí Valero, y teniendo' en cuenta 
las necesidades del servicio y  que las 
prohibicions que establece el' artícu
lo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos
ta de 1907 na- afectan- a- la- provisión 
de. las plazas por concurso ele anti
güedad,

Este Ministerio-,- de conformidad con 
lo dispuesto en el capí-tufe 4.*- del De
creto; de 2 de Junio de Í933, acuer
da nombrar para la expresada plaza 
a IX Aurelio Alvarez Júsue, Jue-z de 
primera instancia, con sueldo de pe
setas' td.ttT anuales., que sirve ef Juz

gada de Atentara y resulta oí más 
antiguo de los concursantes dentro dei 
las condiciones: qm. exige el referido 
Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1933:
P . D .,

ANTONIO- MORAL LOPEZ ,
Señor Presidente, é® la Audl&ncía dei 

Sevilla.

ORDEN CIRCULAR
Convocadas por Decreto de 9 de Oc

tubre de.  1933 elecciones generales.'paral 
designar los representantes -del puebioj 
en el Parlamenta de la República, y  
consciente el. Gobierno de la transara* 
deuda-de- esta consulta electoral, de ia¡ 
que surgirán las primeras. Cortes ordi
narias del régimen,., ha reiterado en 
varias ocasiones- su- aspiración de qué 
aquéllas-sean, en su desarrollo, -dignas 
de una democracia.

Importante fué la misión que el pue* 
Mo eimonierria a los Diputados elegidos? 
para las Cortes Constituyentes, puesto; 
que- ellas tenían- el mandato de- asentar 
los- cimientas -dé un nuevo régimen;! 
pera na Ib es menos 4a reservada á 
los representantes populares que acu* 
dirán al Parlamento ordinario, en el 
que, edifíeadb ya el armazón del edifi
cio constitucional,, desenvueltas varias 
de las instituciones jurídicas que eran 
su consecuencia, en trance de elabora-* 
ción otras, ha de entrarse en el plené 
y normal funcionamiento del nuevo; 
Estado,' y ha de; ser el pueblo, -del qué 
emana toda soberanía, el que libremeix* 
te señale la ruta que ha de emprende# 
España en este momento, interesante 
cual1 ninguno^ de su vida. ■.

Para que la institución democrática 
del Parlamento funcione normalmente, 
y  ello es aún más preciso en esta épo
ca que se caracteriza por un constante 
ataque, que surge de dos distintos fren- 
tés, a la forma parlamentaria dé Gb«* 
bienio ? es más que nada necesario qué 
el representante popular ostente, dé 
manera definida y clara, y con limpia1 
ejecutoría, el mandato ciudadano. IS 
ello sol o se consigue a base de dos pré* 
misas indispensables: la capacitación $ 
consciencia política dél ciudadano elec* 
tor y la imparcialidad y estricto cuifl* 
pizmiento dé su deber por parte dé 
aquellos órganos del Estado que so$ 
llamados a presidir el magno comí ció 2 
el Gobierno- y  sus agentes. * fe

La primera condición ha demosírá* 
do sobradamente poseerla el pueblo es* 
pañol,-que' el 12 de Abril de 1931 supd 
con sil- voto- derrocar un rági-meií qué 
no re f̂^omdia- a? sus anhelos, y que el 
28' de: Junio ¡eligió las Cortes CmsñM* 
y entes con ejemplar ciudadanía. quÜ
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ba sido admiración de propios y ex
traños.

Y en cuanto a la segunda, abarca, a 
más de la garantía en orden a la pro
paganda electoral, la de que no sólo 
no ejercerán la menor sombra de coac
ción sobre el elector las personas in
vestidas de función pública, sino que 
ampararán, con todos los resortes de 
la autoridad, el ejercicio libre de la 
más excelsa obligación ciudadana: la 
de emitir el voto.

A conseguir todo ello van encami
nadas las siguientes normas:

I a Durante el periodo electoral, las 
Autoridades gubernativas y judiciales 
tendrán un especial cuidado, al actuar 
en uso de sus respectivas atribucio
nes, de que ello n c  implique en modo 
alguno una restricción de los derechos 
ciudadanos,

En todo caso que haya de ser ob
jeto de su examen o resolución, cui
darán muy especialmente de discernir 
la posible motivación política de las 
denuncias que se les hagan o decisio
nes que áe ellas sq reclamen, exami
nan do con todo cuidado el asunto a 
ellas sometido, y procediendo con má
xim o rigor, en el círculo de sus res
pectivas atribuciones, cuando se •de
muestre una intención dolosa en el que 

.promueva la acción gubernativa o ju
dicial.

2* Todas las Autoridades v sus 
A g e n t e s  procederán rigurosamente 
contra'..quienes aienten en cualquier 
modo a la  libre emisión del pensa
miento con fines electorales, y las gu
bernativas garantizarán la propagan- 
•da, realizada dentro de las aorxnas que 
las leyes señalan, de todas las ideolo
gías.

3.a Las Autoridades gubernativas 
pondrán ep conocimiento de la Auto
ridad judicial competente, por el me
dio más rápido de que. dispongan (te
légrafo, teléfono, mandatario especiad) r 
sin perjuicio de su confirmación de 
oficio, toda detención que efectúen,, 
poniendo los detenidos a su disposi
ción en el plazo más breve que Ies sea 
posible. Los Jueces municipales ten
drán la inexcusable obligación de po
ner en conocimiento del Juez de ins
trucción correspondiente, también por 
el más rápido medio, toda detención 
de que tengan noticia o que hayan-, or
denado- practicar.

A cualquier ciudadano que denuncie? 
a una Autoridad judicial la existencia 
de un detenido- que no haya sido puesto 
a disposición de ella, -se? le. expedirá ne
cesariamente recibo de la denuncia, 
que habrá de hacer por escrito o por 
comparecencia firmada por éh

4.a Las Autoridades 'judiciales que 
por cualauier medio tengan* ccñcci

miento de detenciones practicadas por 
las Autoridades gubernativas o  Agen
tes de la Policía judicial, deberán- re
clamar, mmediatam.cnte, que sean pues
tos a su disposición los detenidos y 
requerir la entrega de los mismos.

La* Autoridades gubernativas o 
Agentes de la Policía judicial cumpli
rán lo determinado en el párrafo ante
rior en el acto de ser requeridos, y si 
no lo hicieren, los Jueces de instruc
ción procederán contra ellos por deli
to de desobediencia.

Los Jueces de instrucción examina
rán en caria caso las causas de las de
tenciones ordenadas o practicadas por 
funcionarios públicos y procederán 
criminalmente contra éstos cuando a su 
juicio hubiere indicios racionales para 
estimar los hechos comprendidos en el 
artículo 198 del Código penal, o cuan
do hubieren infringido los artículos 492, 
493 y 495 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina].

5.a Sin perjuicio de sus funciones 
judiciales, las Autoridades de este or
den pondrán en conocimiento del Mi
nistro de 3a gobernación o Goberna
dor civil,, según los casos, cualquier 
■extra-limitación- cometida por una Au
toridad, Agente o funcionario adminis
trativo, de que tengan noticia.

8.a Durante el periodo electoral, 
examinarán los Jueces con el mayor 
cuidado las querellas que ante los mis
mos se formulen,, y harán uso, cuando 
preceda, de las facultades que Ies con
cede el artículo 313 de la ley de En
juiciamiento criminal para deses limar 
todas aquéllas que a su juicio no re
únan los necesarios requisitos extrin- 
sicos e intrínsicos.

Del mismo modo examinarán las de
nuncias que se formalicen en los Juz
gados, y  rechazarán, con arreglo a 3o 
dispuesto en el artículo 209 de la c i
tada ley  de Enjuiciamiento, las que 
sean manifiestameníe falsas o se apo
yen en hechos que no revistan carac
teres de delito.

Los Fiscales de las Audiencias soli
citarán la reforma de todos los autos 
d-e procesamiento dictados en el perío
do electoral cuya motivación fuere a 
su juicio insuficiente.

7A En el día de; la elección, y sin 
perjuicio de incoar los proeedmiien- 
tos necesarios, las Autoridades guber
nativas y los Agentes de la Policía 
judicial sólo practicarán las de te nero
nes- señaladas estrictamente en el nú
mero 10 del artículo 492 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal; limitándose 
en todos los demás casos al cumpli
miento- de lo preceptuado en el ar
ticula 493 de la citada Ley. Si los de
tenidos en el día de la elección no

hubieren emitido ya su voto, las Auí 
toridades o Agentes que -hubieren- or< 
denado la detención, les darán toda 
clase de facilidades para que ejercí-¡ 
ten el derecho del sufragio, sin peiy 
juicio de adoptar tas necesarias pre< 
cauciones para la custodia. i

8.a En ia persecución de los deli-: 
tos especialmente previstos en la leyf 
Electoral, se aplicará ei procedimien
to de flagrante delito regulado por el 
título líi del libro IV de la ley de En* 
ju i cía mi en Lo criminal, siempre que ’ 
sea pertinente.

9.a Las Autoridades y  Agentes de 
la misma, de toda clase de fuerza ar
mada prestarán con especial cuidada 
e inmediatamente, todo servicio de 
protección que les sea demandado poL 
los Notarios o personas habilitada:^ 
como tales, y funcionarios de Cúrreos] 
y Telégrafos, los cuales serán todos: 
considerados, a los efectos de atenta-j 
dos o coacción sobre ellos cuando rea*f 
licen su servicio específico en orden: 
a las elecciones,, como Agentes de 1£ 
Autoridad. b

10. Todas las Autoridades y Agen
tes de las mismas, sin otra excepción- 
que el ¿aso de imposibilidad material,\ 
estarán en sus respectivos puestos des-¡ 
de las siete de la mañana hata las diez 
de la noche del día de la elección, -

En las mismas horas estarán, cons.» 
titulaos en sus locales respectivos I04 
Jueces municipales con sus Secreta* 
n os ; los de instrucción, con los su* 
yos, y las Salas de Gobierno de iaf 
Audiencias territoriales,

Todos los Magistrados y Fi'&calesv 
asi como toda el personal adscrito s. 
las Audiencias, estarán durante Ta| 
mismas horas de guardia permaneiüa 
y a disposición de sus superiores.

11. Los Jaeces de instrucción m  
hallarán preparados para salir a prae- 
ti car diligencias ai primer aviso,, a
yo fin tendrán prevenidos los raedioá 
recesarlos. '■

E11 el día de la elección, los Jueces 
de instrucción se .asistirán, para la 
práctica de diligencias fuera del local 
áel Juzgado, de un Oficial habilitado 
y, en su defecto, de ios hombres bue
nos de que habla el artículo 321 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Los Secretarios de los Juzgados de 
instrucción, en ausencia del Juez, po
drán practica’ diligencias dentro y 
fuera del local del Juzgado, haciendo 
uso do la facultad une les concede el 
artículo 18 cíe! Derroto de l.° de Ju
nio de 1911.

12 . Las Salas de Gobierno de lias. 
Audiencias territoriales designarán 
por telégrafo Jueces especíales a los 
Magistrados del territorio, quienes sal
drán sin la menor- dilación para «rl 
lugar que se les designe^
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¿ Dichos Jueces especiales deberán 
d|r acompañados, siempre que ello sea 
ájmsible, de un Secretario o Vicesecre
ta r io  de la Audiencia provincial a que 
pertenezcan; y los que sean Magistra
dos de la territorial, de un Secretario 
de Sala o habilitado, en su defecto.

Los Fiscales de las Audiencias dis
pondrán el desplazamiento de los fun
cion a l ios a sus órdenes, para que ac
túen ( n cumplimiento de su misión 
pnte los Juzgados de instrucción o 
municipales.

En los casos urgentes barán uso de 
Jas facultades que les conceden los 
números 15 y 16 del artículo 2.° del 
Estatuto del Ministerio fiscal para ini
ciar o impulsar la formación de ates
tados y diligencias.

13. El Ministerio fiscal velará con 
especial cuidado por la normal y rá
pida tramitación de los sumarios in
coados por delitos electorales, y pro
moverá, en su caso, las oportunas ac
ciones para la persecución de los mis- 
anos. Deberá cuidar con el máximo 
celo cuanto respecta a la garantía de 
la libertad personal en las horas de 
potación, presentando las oportunas 
querellas contra quienes ordenaren 
detenciones sin atenerse a las normas 
legales, o con un fin manifiesto de im
pedir la emisión del sufragio o quie- 

; nes realicen cualquier otro acto pu
nible con fines electorales.

' 14. Todas las Autoridades y sus
Agentes, los de la Policía judicial y 
Mos ciudadanos en general, vienen 
¡obligados a perseguir la compra de 
[votos u otro género de soborno o co
acción directo o indirecto, o dar cuen
to del hecho en su caso.

Los Jueces depurarán rápidamente 
los hechos que revistan caracteres de 
jsoborno o coacción, procediendo, no 
feólo contra los ejecutores materiales 
’de los actos punibles, sino investigan- 

~ d o  la participación en ellos, por com
plicidad o encubrimiento de otras 
personas, y buscando principal y se
ñaladamente los autores morales o in
ductores.

15. De todo sumario que se instru
ya por actos relacionados en cualquier 
fnodo con la. elección, se enviará, a 
Inás de los partes obligados, uno es
pecialmente detallado al Ministerio de 
Justicia.

16. Tenminadas las elecciones, los 
Jueces y Tribunales elevarán por con
ducto regular al Ministerio de Justi
cia, una Memoria , en que se detalla
rán todas sus intervenciones en ma
teria electoral.

17. Después de la elección, los 
Jueces y Tribunales tendrán un es
pecial cuidado en perseguir todo 
acto que suponga una venganza con

tra quien emitió su voto en determi
nado sentido, y tan pronto como apa
rezca en cualquier procedimiento in
dicio de que ha sido violado el secre
to del voto, deducirán el oportuno 
testimonio para incoar sumario por 
tal hecho.

18. Los expedientes disciplinarios 
o gubernativos que se instruyan a 
cualquier funcionario dependiente de 
estos Ministerios por faltas cometidas 
en el desempeño de sus cargos y re
lacionadas con las elecciones, serán 
sustanciados con toda rapidez tan 
pronto termine el período electoral, 
y comprobados los hechos, no podrAn 
nunca ser calificados como faltas de 
entidad inferior a graves o su térmi
no equivalente, según los respectivos 
Reglamentos.

Madrid, 20 de Octubre de 1933,
El Ministro de Justicia,

J u a n  B o t e l l a  A s e n s i .

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  R ic o  A v e l l o .

A todas las Autoridades gubernativas 
y judiciales.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta del Subsecretario de la Mari
na civil, ha dispuesto el cese de los se
ñores D. Mariano Rico Castro y don 
Antonio G. Rubín en los cargos de 
Jefe y Oficial, respectivamente, de la 
Secretaria Auxiliar del Subsecretario, 
para que fueron nombrados por Or
denes ministeriales de 19 de Septiem
bre último (D. O. núm. 223).

Madrid, 8 de Octubre de 1933.
P. De,

MANUEL RICO AVELLO
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de personal y 
Alistamiento, Secretario general, In
terventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.— Señores...

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por la Sec
ción de Personal, ha dispuesto se 
anuncie una'convocatoria para cubrir, 
mediante libre oposición, 30 plazas de 
aprendices electricistas y 15 para 
aprendices íorpedistas, con arreglo a 
las bases y programas aprobados por 
Orden ministerial de 24 de Septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 230), quedan
do modificado el inciso e) de la base 
tercera de la convocatoria publicada

en el citado D. O. núm. 230, en la 
forma siguiente:

“ e) Haber trabajado con aprove
chamiento dos años, cuando menos, 
com o operario de talleres mecánicos 
de electricidad, centrales eléctricas, 
etcétera, del Estado o de particulares 
acreditados, a juicio de este Ministe
rio.

También serán admitidos los cabos 
y marineros electricistas-torpedistas y 
los marineros especialistas electricis
tas de la Armada, cualquiera que sea 
su antigüedad y no excedan de los 
treinta años de edad, y sólo se les 
exigirá un año de tiempo de taller, 
dando facilidades a este personal, por 
los Jefes de las dependencias y bu
ques, para que practiquen en los ta
lleres de la Marina cuando lo solici
ten.”

El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 30 de Noviembre 
próximo en cada una de las depen
dencias citadas, no admitiéndose ba
jo ningún concepto las que se presen
ten fuera de dicha fecha.

Madrid, 11 de Octubre de 1933.
PITA ROMERO, i 

Señores... -s

MINISTERIO DE HACIENDA

O RDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 

las atribuciones que le están conferi
das y de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 13 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros 
de los Slinisterios civiles, aprobado 
por Decreto de 22 de Julio de 1930, se 
ha servido declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a Rufino Enériz Ruiz, Portero 
primero adscrito a la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, quien deberá cesar en el servicio 
activo el día 22 del mes actual, por 
tener cumplida la edad reglamentaria 
y reunir en dicha fecha veinte años de 
servicios al Estado; publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , con
forme a lo que preceptúa el artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 20 de Octubre de 1933.

p. d .,
JOSE DE LARA

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Ilmo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de
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Recaudador de la Haciendo en la zo
na de la capital de la provincia de 
Zamora, conforme a lo dispuesto por 
Ordenes ministeriales de 25 de Enero 
y 12 de Julio del corriente año, y a 
lo establecido en e l apartado b) de la 
norma segunda del artículo 28 del vi
gente Estatuto de recaudación, y sien
do necesario efectuar el nombramien
to con tiempo suficiente para que el 
designado pueda constituir su fianza 
dentro del plazo reglamentario de dos 
meses y tomar posesión en 1.° de Ene
ro de 1934, para que la cobranza no 
se  interrumpa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Conferir el mencionado em

pleo a D. Daniel Salvadores Poyán, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, con el premio de co
branza por la recaudación voluntaria 
de una peseta 80 céntimos por 100, 
fijado por Orden ministerial de 12 de 
Julio último, y la fianza de 200.395 
pesetas 49 céntimos, determinada se
gún dispone el artículo 34 del citado 
Estatuto, con vista de la certificación 
& que se refiere el apartado a) de la 
norma segunda del artículo 28; y

2.° Que se publique la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos de lo dispuesto en el aparta
do tercero del articulo 68 de la ley 
Electoral.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933.

ANTONIO DE LARA Y ZACATE
Señor Director general del Tesoro pú-

blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Alcañices, de la provincia de Za
mora, conforme a lo dispuesto por 
Ordenes ministeriales de 25 de Enero 
y 12 de Julio del corriente año, y a 
lo establecido en el apartado b) de la 
norma segunda del artículo 28 del vi
gente Estatuto de recaudación, y sien
do necesario efectuar el nombramien
to con el tiempo suficiente para que 
el designado pueda constituir su fian
za. dentro del plazo reglamentario de 
tíos meses y tomar posesión en 1.° de 
Enero de 1934, para que la cobranza 
no se interrumpa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Conferir el mencionado empleo 

a D. Herminio Maíllo García, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, con el premio de cobranza por 
la recaudación voluntaria de tres pe
setas 50 céntimos por 100, fijado por

Orden ministerial de 12 de Julio úl
timo, y la fianza de 61.529 pesetas 93 
céntimos, determinada según dispone 
el artículo 34 del' citado Estatuto, con 
vista de la certificación a que se re
fiere el apartado a) de la norma se
gunda del artículo 28, expedida por 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos de 3o dispuesto en el apartado 
tercero del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933.

ANTONIO DE LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de 
Recaudador de la Hacienda en la zo
na de Benavente, de la provincia de 
Zamora, conforme a lo dispuesto por 
Ordenes ministeriales de 25 de Enero 
y 12 de Julio del corriente año, y a 
lo establecido en el apartado b) de la 
norma segunda del artículo 28 del vi
gente Estatuto de recaudación, y sien
do necesario efectuar el nombramien
to con tiempo suficiente para que el 
designado pueda constituir su fianza 
dentro del plazo reglamentario de dos 
meses y tomar posesión en 1.° de Ene
ro de 1934, para que la cobranza no 
se interrumpa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Conferir el mencionado empleo 

a D. Pablo Magarzo Sánchez, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo general 
de la Administración pública, con el 
premio de cobranza por la recauda
ción voluntaria de dos pesetas 75 cén
timos por 100, fijado por Orden mi
nisterial de 12 de Julio último, y la 
fianza de 96.032 pesetas 96 céntimos, 
determinada según dispone el artícu
lo 34 del citado Estatuto, con vista de 
la certificación a que se refiere el 
apartado a) de la norma segunda del 
artículo 28, expedida por la Tesorería 
de Hacienda de la provincia en 22 de 
Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos de lo dispuesto en el aparta
do tercero del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás .efectos. Ma
drid, 17 de Octubre de 1933.

ANTONIO DE LARA Y ZARATE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuna
concurso para proveer el cargo de R e 
caudador de la Hacienda cri la zonal J; 
de Rermillo de Sayago, de la provincial i, 
de Zamora, conforme a lo dispuesto Ú 
por Ordenes ministeriales d’e 25 de y* 
Enero y 12 de Julio del corriente año ,; 
y a lo establecido en el apartado b )'1 
de la riorma segunda del artículo 23, 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
y siendo necesario efectuar el nom
bramiento con tiempo suficiente para 
que el designado pueda constituir su 
fianza dentro d'el plazo reglamentario 
de dos meses y tomar posesión en 1 .• 
de Enero de 1934, para que la cobran-» 
za no se Interrumpa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Conferir el mencionado empleo 

a D. Juan Fernández Serrano, Oficial 
de primera clase del Cuerpo ge*» 
neral de Administración de la Hacien-* 
da pública, con el premio de cobran
za por la recaudación voluntaria da 
3 pesetas 30 céntimos por 100, fija** 
do por Orden ministerial de 12 de Ju* ‘ 
Jio último, y la fianza de 64.849 pese» 
tas 64 céntimos, determinada segúm 
dispone el artículo 34 del citado Esta- 
tuto, con vista de la certificación a quo ? 
se refiere el apartado a) de la norma 
segunda del artículo 28, expedida por 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado
3.° del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933.

ANTONIO DE LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de Re-/ 
caudador de la Hacienda en la zona,/ 
de Fuentesaúco, de la provincia di, 
Zamora, conforme a lo dispuesto poi/' 
Ordenes ministeriales de 25 de Ene* 
ro y 12 de Julio del corriente año, 
y a lo establecido en el apartadlo b)/ 
de la norma segunda del artículo 2$ 
del vigente Estatuto de Recaudación* 
y siendo necesario efectiíar el nom
bramiento con tiempo suficiente para 
que el designado pueda constituir su 
fianza dentro del píazo reglamentario 
de dos meses y tomar posesión en 1/ 
de Enero de 1934, para que la cobran* 
za no se interrumpa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Conferir el mencionado empleo 

a D. Marcial de Blas Gómez, Oficial 
de tercera clase del Cuerno ge-
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■Sieral de A dm in istración  de la Hacien
d a  pública , con el prem io  de -cobran
z a  p or la recauda-cien voluntaria de
3 pesetas 5 céntimos por 100, fija
ndo por Orden ministerial de 12 de Ju
lio último, y la fianza d'e 5-1.865 pese
tas 8 céntimos, determinada según 
dispone el artículo 34 del citado Esta
tuto, con vista de la certificación a que 
se refiere el apartado a) de la norma 
segunda del articulo 28, expedida por 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orden en la G aceta  de M adrid a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado 
3.° del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo que comunico a Vfl 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933.

ANTONIO BE LAR A Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
d'e Puebla de San abría, de la provincia 
de Zamora, conforme a io dispuesto 
por Ordenes ministeriales d'e 25 de 
Enero y 12 de Julio del corriente año, 
y a lo establecido en el apartado h) 
de la norma segunda, del artículo 28 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
y siendo necesario efectuar ci nom
bramiento con tiempo suficiente para 
que el designado pueda constituir sxi 
fianza dentro d'el plazo reglamentario 
de dos meses y tomar posesión en 1.° 
de Enero de 1934* para que ia cobran
za no se interrumpa,

Este Ministerio ba acor dado:
1.° Conferir el mencionado empleo 

á D. Ilonorino Regüejo Rodríguez, Ofi
cial de primera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, con el premio de cobran- 
¿á por ¡La recaudación voluntaria de
4 pesetas 60 céntimos por 100, fija
do por Orden ministerial de 12 de Ju
lio último, y la fianza de 44.635 pese
tas 97 céntimos, determinada según 
dispone el artículo 34 del citado Esta
tuto, con vista de la certificación a que 
ae refiere el apartado a) de la norma 
segunda del artículo 28., expedida por 
la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orden en la G a c e ta  de M adrid a los 
efectos de lo dispuesto en ei aparfado 
3.° del articulo 68 de la ley Electoral. 

• Ro que comunico a V. I. pare su co~ 
nociruíer'o y demás efectos. Madrid, 
17  de* O c a d . r e  de  1.0‘YY

■' AX í'üX’ . ' Y . Y \  Y ZARATE

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

limo. Sr¿: 'Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Toro, de la provincia de Zamo
ra, conforme a lo dispuesto por Or
denes ministeriales de 25 de Ene
ro y 12 de Julio del corriente año, 
y a lo establecido en el apartado b) 
de la norma segunda del artículo 28 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
y siendo necesario efectuar el nom
bramiento con tiempo suficiente para 
que el designado pueda constituir su 
fianza dentro tiei plazo reglamentario 
de dos meses y tomar posesión en 1.® 
de Enero de 1934, para que la cobran
za no se interrumpa,

Este Ministerio ba acordado:
1„° Conferir el mencionado empleo 

a IX Bernardo Barbosa San Eme i e rio, 
Oficial de primera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, con el premio de cobran
za por la recaudación voluntaria de 
2 pesetas por 160, fijado por Orden 
ministerial de 12 de Julio último, y 
la fianza de 95.942 pesetas 58 cénti
mos, determinada según dispone el 
artículo 34 del citado Estatuto, con 
vista de la certificación a que se 
refiere el apartado a) d'e la norma 
segunda del artículo 28, expedida por 
la Tesorería de Hacienda de ia pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Qrd'en en la G a ceta  de M adrid a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado
3.° del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933,

ANTONIO DE LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

limo. Sr.: Celebrado el oportuno 
concurso para proveer el cargo de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de Villalpan&o, de la provincia de 
Zamora, conforme a lo dispuesto por 
Ordenes ministeriales de 25 de Ene
ro y 12 de Julio del corriente año, 
y a lo establecido en el apartado b) 
de la norma segunda del artículo 28 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
y siendo necesario efectuar el nom
bramiento con tiempo suficiente para 
que el designado pueda constituir su 
fianza dentro d'el plazo reglamentario 
de dos meses y tomar posesión en 1 / 
de Enero de 1934, para que la cobran
za no se interrumpa, ‘

Este Ministerio ha acordado:
1.® Conferir el mencionado empleo 

a IX Ramiro Armen d'áriz Martínez, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, con el premio de cobran
za por la recaudación voluntaria de 
2 pesetas 45 céntimos por 100, fija
do por Orden ministerial de 12 de Ju
lio último, y la fianza de 74.496 pese
tas 97 céntimos, determinada según 
dispone el artículo 34 del citado Esta
tuto, con vista de la certificación a que 
se refiere el apartado a) de la norma 
segunda del artículo 23, expedida por 
la Tesorería de Hacienda de la .-pro
vincia en 22 de Julio último; y

2.° Que se publique la presente 
Orá'en en la G a ceta  de M adrid a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado
3.° del artículo 68 de la ley Electoral.

Lo que comunico a V9 I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Octubre de 1933.

ANTONIO DE LARA Y ZARATE
Señor Director general del Tesoro :pú-

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Demostrada experimen

talmente la ineficacia terapéutica de la 
v“ Haptinogenina diftérica” , preconizada 

por su elaborador para el tratamiento 
de la difteria, y concurriendo además 
las circunstancias de que el mencio
nado producto no ha sido presentado 
al registro sanitario, queda prohibida 
su importación y venta, debiendo las 
Autoridades sanitarias aplicar las san
ciones oportunas a los contraventores 
de la presente disposición. _ 

Madrid, 20 de Octubre de 1933.
p. D.,

J. M. GUTIERREZ BARREAL 
Señor Director general de Sanidad.

Habiéndose padecido error material 
al publicar el Decreto de este Minis
terio de 18 del actual, referente a elec
ciones para Diputados a Cortes, en la 
G a ceta  de M adrid del día 20 del co
rriente mes, se subsana a continuación 
para general conocimiento:

En el artículo 3.°, que señala el nú
mero de Diputados que habrá de ele
girse por cada circunscripción electo
ral, donde dice: “Zamora, tres” ; des
decir: “Zamora, seis” .

Madrid, 20 de Octubre de 1933.
P. D„

J, DE AZGARATB •
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

. ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva- 

¡da a este Ministerio .por D. Manuel Lo
renzo Pemaiva, Profesor especial de 
Religión de los Institutos nacionales 
•de Segunda enseñanza, en situación de
excedencia forzosa;

Resultando que dicho Profesor soli
citó el reingreso en 10 d’e Abril pró
jim o pasado y que por no existir pla- 
Xa vacante de esta asignatura en estos 
Centros de enseñanza, le rué desesti
mada por Orden de 8 de Julio del co
rriente año:

Resultando que por la solicitud an
teriormente indicada, pide el Profesor 
de referencia que,, no podiendo rein
gresar, se le declare excedente forzo
so al igual que se hizo con sus com 
pañeros de profesorado:

Considerando que por Decreto de 
¡12 de Marzo d'e 1932 se declara supr£- 
imida la asignatura de Religión de to
dos los Centros de enseñanza y su 
Profesorado en situación de -exceden- 

, ;cia forzosa, con el haber que regia- 
¡menlariamenie les corresponda como 
ítales funcionarios, lo que se pone en 
yigor por Orden de 29 del mismo.

Considerando que la situación de 
hecho en que se encuentra el señor 
¡Lorenzo Penal va continuaría indefini
damente, por no poder concederse el 
reingreso, acarreando la pérdida efec
tiva d'e todos los derechos que como 
Sel tal Profesor le corresponden: 

Considerando que la Asesoría Jurí
dica ha emitido informe en sentido fa
vorable a la petición del interesado, 

Este Ministerio ha acordado decla
mar en situación de excedencia forzó- 
isa, con los derechos concedidos a sus 
[compañeros que s© hallaban en situa- 
íción activa, a D. Manuel Lorenzo Pe- 
halva, Profesor especial de Religión.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y efectos» Madrid, 6 de Octubre de 
3933.

P. B.,
px y  s m m

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o Sr,: De conformidad con la 
¡propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de estudios e Investi
gaciones cien tíd cas, y cumplido el re
quisito que señala la Real orden de
30 de Junio de 1914,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Conceder a D. Juan Jesús Gómez de

Segura y García, Catedrático de Len
gua alemana del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Granada, pen
sión por dos meses a Austria, cuya 
concesión comenzará a contarse desde 
1.° del mes actual, percibiendo la asig
nación de 425 pesetas oro mensuales 
y 609 para viaje, del capítulo 11, ar
tículo 1.°, concepto séptimo, del vi
gente presupuesto de este Ministerio.

El interesado deberá reintegrarse a 
su cargo oficial dentro de los quince 
días siguientes a la terminación de su 
pensión, observando lo dispuesto por 
las Reales órdenes de 19 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 1023 y la de 
3 de Noviembre de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 <de Octubre 
de 1933,

P. D.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, una plaza de 
12.000' pesetas de sueldo por jubila
ción forzosa, en 13 de los corrientes, 
de D. Guillermo González Prats, que 
se hallaba afecto a la Biblioteca Na
cional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la correspondien

te corrida de escalas y que, en su vir
tud, asciendan: a la categoría de pe
setas 12.000, D. Gabriel Martín del Río 
y Rico, adscrito a la Biblioteca Nacio
nal; al sueldo de 11.000 pesetas, don 
Ricardo Aguirre y Martínez Valdiviel- 
so, afecto al Museo Arqueológico Na
cional; al haber de 10.000 pesetas, don 
Julio Gómez y García, destinado en la 
Biblioteca del Conservatorio de Música 
y  Declamación; a la categoría de 9.000 
pesetas, D. José Aniceto Tudela de la 
Orden, adscrito al Archivo de la De
legación de Haciendo de Soria y en 
comisión en el Instituto de Reforma 
Agraria; al sueldo de 8.000 pesetas, 
D. Antonio Mazorriaga y  Martínez, 
afecto al Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Begovia; al haber de 
7.000 pesetas, D. Francisco Lupíani 
Menéndez, destinado en el Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid, y  
a la categoría de 8.000 pesetas, D. Ma
nuel Ballesteros Gaibrois, adscrito a la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía 
y Letras de Madrid, ocupando todos 
ellos el número 1 de la inmediata ca
tegoría, excepto el Sr. Mazorriaga, que 
tiene el número 2 y el primero #en 
condiciones reglamentarias para el as
censo, y  entendiéndóse a disfrutar las

nuevas categorías, a efectos de Escala-* 
fonales y económicos, a partir del día 
14 de lo?, corrientes; y  ¡

2 /1 Que la vacante en la categoría 
de 5.000 pesetas se reserve para pro* 
veer en su día por virtud del turno d i 
oposición.

Lo digo a V. I. para su eonocimíens 
to y demás efectos. Madrid, 17 de O.©’ 
tabre de 1933. <

<* p . D ., í
C. BOLIVAR PIELTAIN - 

Señor Director general de Bellas Arte»

Ilmo. Sr. : En cumplimiento del De
creto de 29 de Junio último (Gaceta. 
del 30), por el que ,se anunció un con
curso para la adquisición de material 
científíeo con destino a los Centros de 
Segunda enseñanza que habían de 
crearse con motivo devla sustitución 
de la que venían dando las Ordenes y 
Congregaciones religiosas^

Este Ministerio ha acordado aprobar 
la propuesta que para la resolución de 
dicho concurso tiene formulada la Jun
ta para la sustitución de la Segunda 
enseñanza de las Ordenes religiosas y 
disponer que se publique en la G aceta  
de Ma d rid , y a continuación de la pre
sente, la referida propuesta, en la que 
se detalla, además de las casas a quie
nes se adjudica el suministro, la clase 
de material, su precio y numero de 
ejemplares que habrán de adquirirse 
para cada Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 ús 
Octubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN.

Señor Subsecretario de este Minisle* 
rio.

Material científico a adquirir con ñe% 
tino a los nuevos Centros de StgnQ 
da enseñanza.
Aparato de proyección de cuerpo* 

opacos y diapositivas, a la casa Era* 
do, 750 pesetas por unidad; un ejem* 
piar para cada Centro.

Un cine.— Se propone la adquisición 
a la casa Kodak de los siguientes ib? 
pos: Kodak ‘“ K” , . 1.625 pesetas; \vá 
ejemplar para cada Instituto Nacio
nal. Kodak “A” , 1.365 pesetas; un «tem
plar para cada Instituto elemental. Ko
dak “ C” , 429 pesetas; un ejemplar pa
ra cada Colegio subvencionado.

Microscopios para usos de todas cla
ses ; desierto.

Soportes para láminas, a Espasa Cal- 
pe, 50 pesetas; dos ejemplares para 
cada Instituto Nacional, uno para cada 
elemental y otro para cada Colegio 
subvencionado.

Encerado esférico, a imprenta Elzi- 
viriana, ‘33 pesetas; un ejemplar par», 
cada Centro.

C olectó  «uri ’« rirk* »  '
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Jánprer.ta Elziviriami 29 pesetas; un 
íjem plor  pura ctula Centro.

Compás, a Juan  Soler, 1,GQ pesetas; 
lili ejemplar para  cada Centro.

Compás limbo, a Juan Soler, 2,30 pé
le las ; un ejemplar para cada Centro.

Re^líi, a Juan Soler, una peseta; un 
ejemplar para ceda Centro.

■Cartabón, a Juan Soler, 1,33 pese
tas; un ejemplar para cada Centro.

Escuadro, a Material Escolar y Cien
tífico, 1,33 pesetas: un ejemplar cara  

. cada Centro.
Semicírculo, a impi en la *£lsriviria- 

,na. 1,75 péselas; un ejemplar para  ca
da Centro.

Reglo de cálculo, modelo de pared; 
desierto.

Sistema ntátrico decimal, modelo de 
plif'.inr.s u nidados, a Espasa Calpe, 98 
¡pesetas; un ejemplar p a ra  cada Cen-

; P reparaciones macroscópicas de ro
jeas, a Cultura, 0,87 pesetas; un ejem
p la r  para cada Centro.

Preparac iones microscópicas de tej 
jidos animales; desierto.

Frasees para recolección do instados; 
desierto. 4

Caja Linr.eana; desierto.
Prensa botánica, a Material Escolar 

y  Científico, ü,(50 pesetas; un ejemplar 
para  cada Centro.

Azadilla botánica; desierto.
Martillos de Geología, a Espasa Cal- 

pe, 7,50 péselas; un ejemplar paia  
cada Centro.

Cinceles; desierto.
Morteros para  t r i tu rar  minerales; 

desierto.
Plancha de acero con el mismo fin; 

desierto.
Microtomo Ranvier; desierto.
Navaja histológica; desierto.
Estuches de dilección; desierto.
Cúbelas de disección, a Nogcresa,.7.50 

pesetas; cuatro ejemplares para cada 
instituto Nacional, dos para  cada ele
mental y uno para cada Colegio sub
vencionado.

Lupas, a Coltet, 0,10 pesetas; un 
ejemplar para  cada Cantío.

Cimnta lulos, a Coltet, tres pesetas; 
-cuclro ejemplares para cada instituto 
Nacional, dos para caca  instituto, ele
mental y (ios para  cada Colegio sub
vencionado.

.* P ar la  y cubre objetos; desierto.
Materias colorantes de histología co

rriente ; desierto.
Frascos bocales, de 250 centímetros 

cúbicos, a Ciralt, 115 pesetas ios 100 
^ejemplares; 50 unidades para cada Jm- 
Jilulo Nacional, 25 para cada elemental 
y  10 para caita Colegio sobvenconado.

Frascos bocales, de 500 cm  imcuos 
cúbicos, a CfiraU, 200 pesetas el 100; 
■50 ejemplares pa ia  cada i ¡i* Ututo Na
cional, 25 para c,ma ciernen tai y 25 
p a ra  cada Colegio subvencionado.

Frascos bocales, de 750 centímetros, 
¡cúbicos, a Ciralt, 205 pesetas el 1K); 
50 ejemplares para cada Instituto N a
cional y 25 p a n  cada Instituto < lemen-

Frascos bocales de i .000 ce., a Gi
ra! t, 325 pesetas el i 00; 28 ejemplares 
pa ra  cada Instituto Nación ai'; 10 j>ura 
cada elemental y 5 para rada Colegio 
subvencionado.

Modelo escolar de nonius decimal, 
$  Cultura (Vernier), 30 pesetas; un 
ejemplar para cada Centro.

Mod’elo escolar de nonius (circular)^

37,50 pesetas, a Cultura; un  ejemplar 
para  cada Centro.

Modelo escolar de nonius c ircular  
de prácticas, Espasa Calpe, 33,50 pe
setas; dos ejemplares p a ra  cada Insti
tuto Nacional, uno para  cada elemen
tal y otro p a ra  cada Colegio subven
cionado*

Calibre, a Parra .  4 pesetas; cuatro 
ejemplares para cada Instituto Nacio
nal; dos para  cada elemental y otros 
d'os para  cada Colegio subvencionado.

Curvímciro, a Prado, 13.20 pesetas; 
un ejemplar para  cada Centro.

Micrónictro Palmer, Espasa Calpe, 
G2-pesetas; cuatro ejemplares pa ra  ca
da i nstiluto Nacronal.

Micromcu o Palmer, a Material Es
colar y Científico, 22,60 pesetas; dos 
ejemplares para cada Instituto N ac io 
nal; uno para  cada Colegio subven
cionado y oí:o para  cada Instituto 
elemental.

Cronoscopios; desierto.
Juegos de péndulos, a Material Es

colar y Científico, 29 pesetas; un ejem
plar  para cada Centro.

Modelo de poleas, a Material Escolar 
y Científico, 9.60 pesetas; un ejemplar 
para cada Centro.

Modelos de tornos de es tructura sen
cilla a. Materia] Escolar y Científico, 
14,70 pesetas; un ejemplar para  cada 
institu to  Nacional y otro para  cada 
elemental.

Modelos de tornos de estructura sen
cilla, a Espasa Calpe, 5,20 pesetas; un 
ejemplar para cada Colegio subvencio
nado.

Plano inclinado dispuesto para  la 
determinación práctica de las leyes, 
a Material Escolar y Científico, 50 pe
setas; un ejemplar para  cada Colegio 
subvencionado.

Plano inclinado dispuesto para  la 
determinación práctica de las leyes, a 
Im prenta  Elziviriana, 135 pesetas; un 
ejemplar para cada Instituto Nacional 
y otro para cada elemental.

T ribóm eíro; desierto.
DinnniiVñictros sencil los  a Material 

Escolar > Científico, 2,95 pesetas; un 
ejemplar para cada Cerdeo.

Dimunómetros s-.nciiios, a Prado, 
28 pesetas; un ejemplar para  cada 
Ccmro.

Máquina centrifugadora y aparatos 
accesorios,., a Cultura, 274 pesetas; un 
ejemplar para cada Instituto Nacional 
y otro para cada elementa].

Máquina c-ertf ri fugad ora y aparatos 
accesorios, a Sogerc.sc, 128 pesetas; 
un ejemplar para cada .Colegio subven
cionado.

Balanzas escolares para equipos de 
prácticas, a Cultura, 98,50 pesetas; 
cuatro ejemplares para cada Instituto 
Nacional, (ios para cada elemental y  
otros dos para cada Colegio subven
cionado.

i u r*go de pesas; desierto.
Balanza de Roverbal; desierto.
■Modelos de romanas sin graduar, a 

Parra , 21 pesetas; un ejemplar para 
cada Centro.

Aparatos para la demostración de las 
presiones en los líquidos, a ■ Espasa 
Calpe, 90  ̂ pesetas; un ejemplar para 
cada 'Instituto elemental y otro para 
cada Colegio subvencionado.

Aparatos para la demostración de 
las presiones en los líquidos, a Im 
prenta EJziviriana, 255 pesetas; im

ejemplar para cada Instituto Nacional
Aparatos para  la demostración de; 

las presiones en los líquidos, a P ra 
do, 16,'80 pesetas; un  ejemplar para  
cada Centro.

Diversos tipos de pienómetros, á 
Girali, tres tipos a dos pesetas, 2,23 
y 2,75; cuatro ejemplares de cada uik> 
oe ellos para cada inst itu to  Nacional, 
dos para  cada Elemental y otros dos 
para  cada Colegio subvencionado.

, Balanza de Westphal, a Girait, pe« 
sotas 127.50; cuatro ejemplares para ; 
cada Instituto Nacional, dos para  los¡ 
Elementales y uno p ara  cada Colegio 
s Lib v e o c i o n a ó o.

Cubos, prism as y conos perfectos 
de sustancias diversas, para p rác ticas  
■de densidades, desierto.

Eiiíkosip.ómeiro, a Cultura, 14 pese
tas; un ejemolar p ara  cada Centro.

Tubos de m ercurio  para experien
cia de .Torriceili,  a Im pren ta  Elzivi- 
riana, 29 pesetas; dos ejemplares pa
ra cada Instituto Nacional, uno p a ra  
cada Elemental y otro para  cada Co
legio subvencionado.

Barómetros de cubeta, de sifón y 
aneroides. Adjudicación a la Casa 
P rado  del aneroides, al precio de 50 
pesetas; un ejemplar p ara  cada Cen*> 
tro. Se declaran desiertos los demás*

Bombas neumáticas de aceite, a Es
pasa Calpe, 131,50 pesetas; un ejem
plar  p a ra  cada Colegio subvenciona* 
do.

Accesorios para  bombas neumáticas, 
a Espasa Calpe; hemisferios de Mag- 
deburgo al precio de 62,50 pesetas; 
tubo de Newton, 38 pesetas; barosco
pio, 17,90 pesetas. E n  igual cantidad 
que el anterior.

Barometrógraío desierto.
Fuelle acústico, desierto.
Tubos sonoros, desiertos.
Diapasones, a Material Escolar y 

Científico, 63 pesetas; un ejemplar 
para  cada Centro.

Martillo de goma, a Material Esco
lar y Científico, 10 pesetas; un  ejem
p la r  para  cada Centro.

Sonómetrcs, a Espasa Calpe, 34 pe
setas; un ejemplar pa ra  cada Centro.

Vibrógrafo, desierto.
Termómetros ordinarios,  desierto.
Tubos para  construcción de te rm ó

metros, a .Cultura, 1,50 pesetas; 12 pa
ra cada Centro.

Termómetro de máxima y mínima, 
a Espasa Calpe, 5,75 pesetas; uno pa
ra cada Centro.

Calorímetros sencillos pa ra  p rác ti
cas, desierto.

Higrómetros. sencillos pa ra  p r é d i 
cas elementales, Cottet, 17 pesetas; 
un ejemplar p a ra  cada Centro.

Polimetro, a Prado, 44,80 pesetas; 
un ejemplar pa ra  cada Centro.

Anillo de S’Grevesande, a Espasa 
Calpe, 10,15 pesetas; un ejemplar pa
ra pilas termoeléctricas, a Espasa Cal- 
Calpe, 30 pesetas; un ejemplar para  
cada Centro.

Barras de cristal y eboniia, a Dal- 
mau Caries Plá (la de ebonita),  0,60 
pesetas; un ejemplar pa ra  cada Cen
tro.

Piel de gato y fro tador de saimal- 
gama, desierto.

Electroscopio sencillo, a Im prenta  
Elziviriana, 12 pesetas; un ejemplar 
p a ra  cada Centro.

Botellas de Leyden, a Material Es
colar y Científico, 5,50 pesetas; un 
ejemplar para  cada Centro,
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Máquinas de W inshurt, desierto.
Accesorios para la misma, desierto.
Diversos tipos de pilas hidroeléc

tricas, a Material Escolar y Científi
co, 28 pesetas; cuatro ejemplares pa
r a l a d a  Instituto Nacional, dos para 
cada Elemental y uno para cada Cole
gio -subvencionado.

Modelo escolar de puente de Whe- 
atsíone, para prácticas, a Material Es?, 
colar y Científico, 25 pesetas; un ejem
plar para cada Instituto Elemental y 
otro para cada Colegio subvencio-

^M odelo escolar de puente Wheats- 
tone, para prácticas, a Espasa Calpe, 
224 pesetas; un ejemplar para cada 
Instituto Nacional.

Voltímetros, a Prado, 10,75 pesetas; 
un ejemplar para  cada Colegio sub
vencionado.

Voltímetros, a Espasa Calpe, 14,25 
pesetas; un ejemplar para cada Insti
tuto Nacional y otro para cada ele
mental.

Barras imantadas, a Prado, 3,20 pe
setas; un ejemplar para cada Centro.

Agujas magnéticas, a im prenta Eízi- 
viriana, 3,75 pesetas; cuatro ejempla
res para los Institutos Nacionales, dos 
para cada elemental y otros dos para 
cada Colegio subvencionado.

Brújula, a Material Escolar y Cientí
fico, 2,70 pesetas; un ejemplar para ca
da Centro.

Galvanómetros, a Cultura, 65 pese
tas; un ejemplar para cada Centro.

Galvanómetros, a Material Escolar y 
Científico, 215 pesetas; un ejemplar 
para cada Instituto Nacional.

Amperímetros, a Espasa Calpe, 9,75 
pesetas; un ejemplar para cada Cen
tro.

Voltámetros, a Espasa Calpe, 40 pe
setas; dos ejemplares para cada Ins
tituto Nacional, uno para cada elemen
tal y otro para cada Colegio subven
cionado.

Modelos sencillos para prácticas de 
máquinas electromagnéticas y dinamo- 
eléctricas; desierto.

Modelos escolares de telefonía para 
prácticas de Cátedra; desierto.

Estaciones sencillas, transm isoras y 
receptoras de radiotelegrafía y radio
telefonía; desierto.

Modelos de lentes,- espejos y p ris
mas, a Prado; lentes, 22,50 pesetas; es
pejos, 2 4 pesetas; prismas, 7,10 pese
tas; un ejemplar de cada uno de ellos 
para cada Centro.

Aparatos para la demostración de
Kyes reflexión y refracción, a 

Material Escolar y Científico (refrac
ción), 37 pesetas; «un ejemplar para ca
da Centro. A im prenta Elziviriana, 48 
pesetas; un ejemplar para cada Cen- 

excepción de los que se crean 
en Madrid. *

Fotómetros de Bunsen y Runford 
pam prácticas; a Espasa Calpe (Run- 
lord), 17 pesetas; cuatro ejemplares 
Para cada Instituto Nacional, dos para 
cada elemental y otros dos para cada 
Colegio jjubveiicionado.

Espectroscopio; desierto.
Aparatos sencillos de polarización, a 

«amura, l io  pesetas; un ejem plar pa
ra  cada Centro,

Balanzas de precisión media, a Es
pasa Calpe (Granatario), 78,25 pesetas;

Fai â cada Colegio subvencionado.
^ tr ill0s corr*entes gasolina; de-

Lámparas de alcohol, a Giralt, de 60 
gramos, 1,15 pesetas; de 125 gramos, 
1,65 pesetas; cuatro ejemplares de ca
da una de ellas para cada Centro.

Mecheros Bunsen; desierto.
Mallas metálicas de diversos tipos, a 

Giralt, 0,60 pesetas; ocho ejemplares 
para cada Centro.

Trípodes, a Giralt, 1,75 pesetas; cua
tro ejemplares para cada Centro.

Trípodes, a Sogeresa, 1,60 pesetas; 
cuatro ejemplares para cada Centro.

Baño de maría, a Material Escolar y 
Científico, 27,50 pesetas; un ejemplar 
para cada Centro.

Sopletes, a Material Escolar y Cien
tífico, 1,60 pesetas; cuatro ejemplares 
para cada Instituto Nacional y otros 
cuatro para cada elemental, y dos pa
ra cada Colegio subvencionado.

Agujas de platino; desierto.
Hornos de petróleo para combustio

nes; desierto.
Inyectores de gasolina a presión pa

ra temperaturas elevadas; desierto.
Hornos para crisoles y muflas; de

sierto.
Soportes universales, a Material Es

colar y Científico, 32 pesetas; cuatro 
ejemplares para cada Instituto Nacio
nal y dos para cada elemental.

Soportes universales, a Parra, 9,50 
pesetas; dos ejemplares para cada Co
legio subvencionado.

Juegos de cápsulas de porcelana, a 
Giralt, de las siguientes dimensiones 

'y  a los precios por cien ejemplares 
que se indican: 27 <t> milímetros, 32 
pesetas; 40 0 m ilímetros, 39 pesetas; 
55 0 milímetros, 45 pesetas; 70' 0 mi
límetros, 58 pesetas; 84 <f>t milímetros, 
70 pesetas; 97 0 milímetros, 88 pese
tas; 110 0 milímetros, 113,40 pesetas; 
125 0 milímetros, 138,60 pesetas; 140 0 
milímetros, 163,80 pesetas; 167 0 mi
límetros, 214,20 pesetas; 195 0 m ilí
metros, 365,40 pesetas; cuatro para 
cada Instituto Nacional, dos para ca
da elementáKy uno para cada Cole
gio subvencionado.

Juegos de crisoles de porcelana y 
tierra refractaria, a Giralt, de porcela
na de 25, 35, 40, 55, 70 y 90 milímetros 
de altura al precio, respectivamente, 
por unidad de 0,30, 0,35, 0,50, 0,65, 0,70 
y 1,20 pesetas; cuatro unidades de 
cada una de ellas para cada Instituto^ 
nacional, dos para cada elemental y 
uno para cada Colegio subvencionado. 
De tierra refractaria: 50 por 30, 55 
por 33, 60 por 36, 70 por 42, 80 por 46 
y 90 por 50, al precio por 100, res
pectivamente, de 31, 37,80, 43,60, 49, 
67,20 y 74,50 pesetas; una unidad de 
cada uno para cada Centro.

Vasos de precipitado, a Giralt, vi
drio de Valma de 30, 60, 90, 125, 180, 
200, 250, 375, 500, 750*y 1.000 centíme
tros cúbicos, al precio por unidad de 
pesetas, respectivamente, de 0,65, 0,75, 
0,75, 0,95,-1,15, 1,15, 1,25, 1,40, 1,80, 
2,25 y 2,80; cuatro ejemplares de cada 
clase para cada Instituto nacional y 
y otros cuatro para cada elemental y 
uno para cada Colegio subvencionado. 
Vidrio de Jena de 50, 100, 150, 200, 250, 
300, 400, 500, 600, 800 y 1.000 centíme
tros cúbicos al precio por unidad, res
pectivamente,, de pesetas 1,65, 1,85,
2,25, 3,00, 3,50, 3,15, 4,00, 4,50, 5,00, 
6,00 y 6,50; un ejemplar de cada ta
maño para cada Centro.

Copas de vidrio graduadas, a Soge- 
resa, 11,50 pesetas la  colección, segút:

modelo, en cantidad de una colección 
para cada Centro. i

Probetas graduadas y corrientes, & 
Giralt, sin graduar de 15, 30, 60, 100/ 
125, 150, 200, 250, 400 y 500 eentíme-j 
tros cúbicos, al precio por unidad d e ' 
0,75, 0,85, 1,35, 1,50, 1,70, 1,90, 2,15,
2,25, 2,80 y 2,90 pesetas, respectiva
mente; dos ejemplares de cada tamaño, 
para cada Instituto nacional, uno para 
cada elemental y uno paia cada Cole
gio subvencionado. Graduadas de 5, 10, 
15, 30, 60, 100, 125, 150, 200, 250 y 500 
centímetros cúbicos, al precio por uni
dad, respectivamente, de pesetas 1,35, 
1,45, 1,50, 1,15, 1,60, 2,00, 2,10, 2,35, 2,70*; 
3,30 y 3,75; dos ejemplares de cada, 
clase para cada Instituto nacional, uno 
para cada elemental y otro para cada 
Colegio subvencionado.

Embudos de crista!, a Giralt, de 60, 
100, 150, 250 y 500 gramos, al precia 
por unidad de pesetas, respectivamen-, 
te, 0,50, 0,70, 0,80, 0,95 y 1,15; cuatro, 
ejemplares de cada ¡amaño para cadíC 
Instituto nacional, igual para cada ele* 
mental y dos para cada Colegio sub* 
vencionado. :

Cristalizadores, a Giralt, fuertes de 
40, 55, 70, 84 y 97 milímetros-0, al pre
cio por unidad de 1,00, l. *ú, 1,25, 2,10 
y 2,50 pesetas, respectivamente, cuatro 
ejemplares de cada cióse para cada 
Instituto nacional, dos paia cada eic* 
mental y uno para cada Coregio sub
vencionado.

Vidrios de reloj; desierto.
Morteros de purechina, cristal y  

ágata, a Giralt, el de cristal a 6,50 pe
setas kilo; cuatro ejemplares p.ua cada 
Instituto nacional, dos para cada ele< 
mental y otros dos para cada Colegia 
subvencionado.

Los de ágata y porcelana; desierto.
Frascos de Woulf de dos y Ires bo

cas, a Giralt, de dos bocas de 125 v 150 
gramos al precio de 2,50 y 2,75 pese
tas, respectivamente; seis ejemplares 
de cada clase para cada Centro. De tres 
bocas de 125 gramos, a 4,50 pesetas; 
24 ejemplares para cada Instituto na
cional, 12 para cada elemental y otros 
12 para cada Colegio subvencionado.

Matraces de fondo redondo y fondo 
plano, a Giralt, ue ío*iáo redondo de 
125, 250 y 500 centinmtro.í cúbicos al 
precio, respectivamente, de pesetas 
0,95, 1,15 y 1,65; seis ejemplares de 
cada clase para cada Centro. De fond$ 
plano de 250 y 500 centímetros cúbL 
eos al precio de 1,15 y 1,65 pesetas» 
respectivamente; seis ejemplares de 
cada clase para cada Centro.

Matraces de Erlenmayer; desierto.
Frascos lavadores; desierto.
Retortas de vidrio, a Giralt, sin tfr 

buladura de 250 y 500 gramos, al pre* 
ció de 1,15 y 1,60 pesetas, respeetha* 
mente; dos ejemplares de cada clasf 
para cada Centro. Con tubuladura d i 
250 y 500 centímetros cúbicos al precie 
de 2,50 y 2,65 pesetas, respectivamen
te; cuatro ejemplares de cada clase pa
ra  cada Centro.

Alargaderas de retorta, a Giralt; lat 
correspondientes a las r e t o r t a s  en 
igual cantidad.

Cubas hidroneum áticas, a Giralt, 25 
por 15 por 13, al precio de 16 pesetas; 
cuatro ejemplares para cada Instituto 
nacional, dos para cada elemental y 
otros dos para cada C oleg í subven
cionado.

Campanas de gases ser. y gra-
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;'duadas, a Espasa Calpe: graduadas, de 
50 y 100 ce., al precio de 2,25 y '3,95 
pesetas, respectivamente; cuatro .eje Hi
mplares para cada Instituto nacional, 
dos para cada elemental y otros dos 
para cada Colegio subvencionado.
, Buretas graduadas, a Girait, de Mohr 
con espita, de 25 en i/10  y 50 en 1/10, 
al precio de 4,50 y 5,25 pesetas, res
pectivamente; cuatro ejemplares de 
cada clase para cada Instituto nacio
nal, dos para cada elemental y otros 
dos para cada Colegio subvencionado.

Pipetas ordinarias y aforadas, a Gi
ra 11, de dos trazos y bola de 5 ce., al 
precio de 0.85 pesetas, y graduadas, 
de 2 en 1/10, al precio de (>,85 y 0,90 
pesetas, respectivamente; ocho ejem
plares de cada clase para cada 'Insti
tuto nacional, cuatro para cáda ele
mental y otros cuatro para cada Co
legio subvencionado.

Varillas huecas de vidrio, a Girait, 
seis pesetas kilogramo, en cantidad 
de 19 kilos para cada instituto nacio
nal, cinco para cada elemental y otros 
cinco para cada Colegio subvencio
nado.

Tubos de ensayo, a Material Escolar 
y Científico, a 7,20 pesetas el 100; 100 
ejemplares para cada Centro.

Gradillas, a Material Escolar y Cien
tífico, una peseta; 10 ejemplares para 
cada Centro.

Tubos de seguridad, a Girait: recto, 
a 0500 pesetas; en S, con una bola, a 
1,50 pese las; 12 ejemplares de cada 
clase para cada Centro,

Tubos de bromo, a Girait, 4,75 pe
setas; cuatro ejemplares para cada 
Centro.

Frascos corrientes para productos 
Químicos, a Girait, de 125 y 250 oe., al 
precio de 81,90 y 109/20 pesetas, res
pectivamente, el 100; 100 de cada cla
se para cada Genira.

Frascos de vidrio con tubuladura 
Inferior, a Material Escolar y Gientí- 
jieo, a -1,75 pesetas; seis ejemplares 
para cada Centro.

Tapones de corcho y de caucho, & 
Sg geresa: de corcho, a 2,40 el 100; 500 
para cada Instituto nacional, 250 para 
coda elemental y otros 250 para cada 
Colegio subvencionado. De caucho, ja 
¡Girait, 18 pesetas kilo; un Mió para 
cada Centro.

Taladracorches, a Material Escolar 
}r Cien tilico, 6,60 pesetas ; un ejemplar 
para cada Centro.

Frascos para reactivos; desierto.
Colcccién de prodaictos Químicos;; 

desierto.
Limas; desierto.
Alicates; desierto.
Espátulas; desierto.
Escobillones; desierto.
íleíriger* ntes de vi di io, a Material 

¿Escolar y Cien ti íleo, 4,90 pesetas; cua
tro ejemplares liara cada Instituto na
cional, cuatro para cada elemental y 
dos para coda Colegio subvencionado*

Aparato de Kípp, a Mal erial Escolar 
y Cien tí íleo, 22,35 pesetas; uu ejemplar 
para cada Centro,

¡Pinzas de madera, a Girait, 0,55 pe- 
betas; 19 ejemplares para cada ínsli
li ato naciónal, 10 para cada elemental 
¡y cinco para "ada Colegio subvencio
nado.

Juego de areómetros y densímetros; 
-'‘desierto.

Papel de filtro, a Girait, 52 por 42,
■ o 81,50 pesetas la resina; ir na .resma 
rara cada Centro.

Papeles indicadores de diversos ti
pos, a Girait, de acetato de plomo, a 
0,85 pesetas; tornasol neutro, a 0,85 
pesetas, y tornasol azul o rojo, a 0,75 
pesetas; seis libritos de cada clase pa
ra cada Centro.

Trompas de agua, a Girait, 3,30 pe
setas; cuatro ejemplares para cad’a Ins
tituto nacional, cuatro para cada ele
mental y dos para cada Golegio sub
vencionado.

Pirómetros, a Espasa Calpe, 42 pe
setas; un ejemplar para cada Centro.

Mapas Mudos de España, a Impren
ta Elziviriana, 13,00 pesetas; un ejem
plar para cada Centro.

Mapas en relieve: De España, 1 : 
1.000,000, a la Casa Oros, al precio de 
119 pesetas, 105 y 95, según se trate 
de adquirir 50, 75 ó 10-0 unidades: uno 
para cada instituto. De Africa, de 
América del Sur y de Asia., a la misma 
Casa, al precio de 50, 45 y 42,50 pe
setas, según el número de ejemplares; 
uno de cada clase para cada Institu
to. De Europa, a Cartografía Ibérica, 
al precio d’e 48 pesetas para los mis
mos Centros y en la misma cantidad 
que los anteriores.

Colección de once mapas pequeños 
Wagner Deves, a Espasa Calpe, 8.25 
pesetas; una colección para cada Co
legio subvencionado.

Mapas de comunicaciones, 1 :
1.000-000, a Espasa Calpe, 15,45 pese
tas; un ejemplar para cada Centro.

Mapas históricos de And re, a Es- 
pasa Calpe. Colección compuesta de 
Mundo griego, Imperio romano, Man
do árabe, Las Cruzadas, Las Grandes 
exploraciones y descubrinalente» de 
los siglos XV a XIX, Nacionalidades 
después de 1815, 14,75 pesetas ejem
plar; una colección para cada Cenlro.

Colección de 17 mapas Rothaug, a 
Material Escolar y Científico, 14,75 pe
setas ejemplar; una colección para ca
da Instituto.

España F. T. D., a Material Escolar 
y Científico, 41,70 pesetas ejemplar; 
un^elemplar para cada Centro.

Esqueleto desartieulad’o ; desierto. .
Cuadres de lecciones de cosas para 

la enseñanza del Francés; desierto.
Aprobado por Orden de esta fecha.
Madrid, de Octubre de 1933.— 

P0 l>., C. Bolívar Pfeltain.

M I I N S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para asistir a la LXIV Re
unión del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo que ha de celebrarse en Ginebra a 
partir del día 23 de Octubre de 1933 
se traslade a dicha ciudad D. José Ruiz 
Manent, siéndole de o no tós gastos 
de dietas y viáticos correspondientes, 
con arreglo a la segunda categoría de 
las enumeradas en los Decretos de £ 
de Mayo y 18 de Junio de 1924 ;y dis
posiciones complementarias.

Lo que digo a V. I. para los efee- 
tos oportunos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1933.

CARLOS PI Y SU&ER
Señor Subsecretario de este Minisie* 

rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el resultado obtenía 
do en la subasta de las obras de cons^ 
tracción de un pabellón para oficinas 
y depósito de películas técnicas del 
Instituto de Investigaciones Agro no- 
micas,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Joaquín Flamarique 
Goñi, que se compromete a ejecutarloi 
con sujeción al proyecto y en los pía-' 
zos señalados en los pliegos de condi- 
clones particulares y económicas d  ̂
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 60.657,77, siendo el presupuesto 
de contrata de 76.012,24 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de .Mo- 
drid, dentro del plazo de ocho días, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la presen-* 
te resolución.

Lo que comunico a V. X. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Agricül- 

itura.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado obte
nido en la subasta de las obras de 
construcción de los edificios anejos 
a la Estación de Viticultura y Enolo
gía de Toro (Zamora), así como el in
forme favorable emitido por la Ase
soría jurídica.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Manuel Sanmartín 
Pla, en nombre y representación d« 
D. Manuel Sanmartín ¡Romeu, que m 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos señalados 
en el pliego de condiciones particu
la res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 86,444,86 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
92.951,46 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te -escritura, de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegí® 
Notarial de Madrid, dentro de un pla
zo de ocho días, a contar de la fecha
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de p u b l ic a c io n e s  e n  la  G a c e ta  d e  Ma 
drid de la  p r e s e n te  resolución.

o qLue comunico a ,V I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Octubre de 1933,

CIRILO DEL RÍO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
'¡tramitación y resolución de los expe
d i e n t e s  relativos a los servicios a cargo 
de este Departamento,

Este .Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que la Subsecretaría del Minis
te r io  de Agricultura despache y- re
suelva, por delegación del Ministro, 
te dos los asuntos y expedientes que* 
siendo de la competencia de las res
pectivas Dependencias requieran para 
su resolución definitiva la firma del 
Ministro. ,
i 2.° Quedan exceptuados de te dele
gación a que se refiere el número an
terior:

a) Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
¿sea inestimable o superior a 5-0.000 pe
setas.

b) Aquellos cuyas órdenes tuviera 
¡que autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Ministros, al Consejo de Es- 
Hado, a los Tribunales Supremos y Cá
mara legislativa.
. c) Los recursos de alzada contra 
¿acuerdo de Subsecretaría, que serán re
sueltos por el Ministro personalmen
te, previos los asesoramientos corres
pondientes.

d) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y disposi
ciones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Presidente de la República y 
¡que requieran, por tanto, la forma so
lemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Esta
do; aquellos en que ofreciendo dudas 
lá aplicación de los preceptos legales, 
la resolución que hubiera de dictarse 
implique la declaración de una nueva 
(regía jurídica, o la interpretación nue- 
fra de los preceptos legales aplicables 
.con carácter general.

3.° La delegación acordada en vir- 
itud de la presente Orden no será obs- 
¡táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo momento el despacho de 
los expedientes que considere oportu
no resolver, aun cuando por su índole 
«estuvieran comprendidos en los que 
son objeto de la delegación.

4.• Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la delegación con
cedida, se entenderán como definitivas 
&n la vía gubernativa, pudiendp los in

teresados, en los -casos que proceda, in
terponer contra tes mismas el recurso 
con lene lo soadminis trati y o.

5.° La ejecución de los acuerdos de! 
Ministro, aun en los expedientes ex
ceptuados de 1a delegación, se efectua
rá por la Subsecretaría, firmando éstos 
con la fórmula de “Orden comunica
da” las Ordenes, traslados y conoci
mientos que procedan, con te excepción 
ya consignada en el apartado d) de la 
presente Orden.

6.° En los nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretario 
firmará solamente con la fórmula ante
dicha los traslados de las Ordenes que 
sean precisos.

7.° Con arreglo al artículo 67 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de Ja Hacienda pública, queda delega
da en te Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a este Departa
mento que no excedan de 59,000 pe
setas.
■ No obstante k> dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores generales 
podrán disponer de los gastos propios 
de los servicios correspondientes a su 
Dirección general, siempre que no ex
cedan de la cantidad de 5.000 pesetas.

Lo.que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: V ista la instancia que 

dirige a este Ministerio D. Ramón Jara 
Mira, fabricante de conservas vegeta
les, establecido y matriculado en Ceu- 
tí (Murcia), en la que solicita autori
zación para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para la fabricación de 
envases destinados a la exportación 
de los productos de su industria, se
ñalando para la importación y expor
tación el puerto de Cartagena, próxi
mo a su instalación industrial:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario: 

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re

glamentantes por el artículo 135 de la* 
Ordenanzas de la Renta de Aduanase

Considerando que se ha dado exao» 
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1388 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1936 (Ley de te Rep&bli-- 
ca de 16 de Septiembre de 1931), y 
que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio según lo 
que determ ina el párrafo tercero del 
artículo 6..° del Reglamento citado; $ 
' Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de te hojalata invertida en el 

.envase, lo que supone determinado 
margen de favor que-ha de redundar
en beneficio de la contratación de dN 
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, a propuesta de te 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la ok portación de conser
vas vegetales a favor de D. Ramón Ja
ra Mira, fabricante do estos produc
tos, establecido y matriculado en Ce*i« 
tí (Murcia) .

2.° De conformidad c o n . lo‘ soHd* 
tado, la importación de la hojalata y; 
exportación de las conservas contení* 
das en los envases co n . aquélla fabri
cados se realizarán) por el puerto de 
Cartagena, quedando la Aduana de 
este puerto, principal d@ la provincia 
de Murcia, habilitada como matriz a  
todos los efectos regíame n tari amen te 
prevenidos.

3.° De acuerdo con lo que determte 
na el artículo 87* del Reglamento 
admisiones temporales, y de coníos^ 
mid'ad con lo ya establecido para c$ 
sos análogos, se otorga la presente au
torización con carácter permanente y¡ 
condicionada a que la transformación 
de la ^hojalata importada y su consi
guiente reexportación, se realice, pre
cisamente, dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones, ,

4.* El beneficiario de esta adm i
sión temporal queda obligado al afian
zamiento de los correspondientes de
rechos de Arancel en la forma que de
termina el artículo 4.° del Regla
mento.

5.° Para ■ te justificación de las re
exportación::', .serán, documentos su
ficientes te: feternas e A Anales o sus 
copias ecNii.iCciJ.’as expedidas por la 
Aduana de salida; y eo cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir
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respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá 
atenerse ei concesionario a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas y a las 
instrucciones que a tales efectos pue
dan dictarse por el •Ministerio do Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses d'e hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las** 
comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funciones 
d’e orden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de manera expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la mercancía envasada, la ciase, ta
maño y peso de los encases, así como 
el número de éstos, acompañando 
muestras sin soldar de lo%mismos pa
ra que la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obli
gaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, adoptándose por 
la Dirección general de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicio 
aconseje para la mayor exactitud en 
las comprobaciones

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Octubre de 1933.

FELIX CORDON ORDAS
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por la “ Sociedad en comandi
ta, Bofill y Roig” , de nacionalidad es
pañola, dedicada a la exportación de 
aceites de oliva, domiciliada y matri
culada en Barcelona, en la que solici
ta autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco para su transformación en 
envases destinados a la exportación 
del producto citado, señalando para la 
Importación y exportación el puerto 
de Barcelona:

Resultando que, con referencia a la 
Instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario :

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables a la petición :

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en las 
de carácter típico, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
gíame nía das por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a lo prescrito por la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y Regla
mento para su aplicación de 16 de 
Agosío de 1930, declarado Ley de la 
República en 19 de Septiembre de 
1931; y que, por tanto, procede el 
acuerdo de este Ministerio con arreglo 
a lo que determina el párrafo tercero 
del artículo 6.° del Reglamento cita
do; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a los aceites de producción na
cional del gravamen inicial de los de
rechos arancelarios de la hojalata in
vertida en el envase, lo que supone 
cierto margen de favor, que redunda
rá en la más fácil contratación de di
chos producios en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en.blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases que 
han de destinarse a la exportación de 
aceites de oliva, nacionales, a favor de 
la “ Sociedad~>n comandita Bofill y 
Roig” , dedicada a la exportación de 
dichos productos, domiciliada en Bar
celona, calle del Comercio número 27.

2.° Todas las operaciones dej im
portación y exportación, propias de 
este régimen de beneficio, deberán 
realizarse por el puerto de Barcelona, 
y precisamente a nombre de la Socie
dad concesionaria; quedando habili
tada como matriz la Aduana principal 
del puerto citado, a todos los efectos 
reglamentarios prevenidos. Para las 
anotaciones'' reglamentarias en el Ha
ber o Data de la oportuna cuenta co
rriente, los envases que se exporten 
conteniendo aceite de oliva habrán de 
llevar estampadas a fuego, litografia
das o a troquel, marcas nacionales re
gistradas y con la indicación de: 
“ Aceite de oliva español.”

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales, y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otorga la presente au
torización con carácíer permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi

guiente reexportación se realice pre
cisamente, dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° La entidad beneficiada de esta 
admisión temporal queda obligada al 
afianzamiento de los derechos arance
larios de la hojalata importada, en la; 
forma que especifica el artículo 4.° del 
Reglamento.

5.° Para la justificación de las re-» 
exportaciones, serán documentos su-» 
finientes las facturas originales o sus 
coplas certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de-* 
terminadas formalidades a cumplir: 
respecto a documentación, coníablli-* 
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá el 
el concesionario atenerse a lo dispues
to en el artículo 135 de las Ordenan-, 
zas de la Renta de Aduanas y a las 
instrucciones que a tales efectos pue
dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojala'a se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para ca
da una de las muestras obtenidas el 
peso por metro cuadrado, al objeto de 
las comprobaciones que la Adm iirs- 
tración, en el ejercicio de las funcio
nes de orden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse de manera expresa en las fac
turas de exporiación el peso total de 
la -mercancía envasada, la clase, tama
ño y peso de los envases, así com o el 
número de éstos, acompañando mues
tras sin soldar de los mismos, para 
que la Aduana de salida pueda com
probar y expedir certificación de Ja 
cantidad de hoja exportada, a los fines 
de cancelación de las obligaciones 
prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, adoptándose por 
la Dirección general de Aduanas las 
medidas que la práctica del servicio 
aconseja para su debida eficacia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Octubre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS

Señores Ministros de Hacienda y Di
rector general de Comercia X &oR* 
tica Arancelaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer la plaza de In terventor-Delegado de esta Direc
ción general en la Delegación de 
Hacienda de la Alta Comisaría.
Vacante la plaza de Interventor-De

legado de esta Dirección general en la Delegación de Hacienda de la Alta 'Comisaría, dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas y una gratificación, asimismo anual, de otras G.OC'O pesetas, se saca a concurso entre Jefes de Negociado del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado.Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Dirección, acompañadas de las hojas de servicios debidamente calificadas por sus Jefes, uniendo cuantos documentos estimen pertinentes, a fm de justificar los méritos y servicios que aleguen, en el plazo de veinte días, a partir de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid, 18 de Octubre de 1933.—  El Director general, Plácido A. Buyila.

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

 Relación por antigüedad de servicios como Magistrado de los solicitan^ tes a la plaza de Magistrado de la Ai* diencia de Barcelona, anunciada cotí fecha 16 de Septiembre pasado (Ga< 
c e t a  del 18) para su provisión po* concurso, y que se publica en cumplí-* miento de lo dispuesto en el Decreitf de 2 de Junio último:D. Mariano González de Andía.D. Clemente del Pino Sáinz.D. Jaime Pamiés Olivé.D. Carmelo Izquierdo Sánchez.Madrid, 13 de Octubre de 1933.—* El Subsecretario, Antonio Moral López*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I Ó N  G E NE R A L  DE RENTAS P UB L I C AS
(S e rv id o  dispuesto por el Decreto de 24 de M ayo de 1935.)

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA
RELACION número 17 de dec¡arac?ones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta que se publící en. la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumplimiento del artículo 4 Y del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (G a c e t a  del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

D E  I M P O S I C I Ó N  ¿

Alicante ................ ....................... D. Jorge Gilíes Gilíes................................ ......... .....................
— %

Alicante.Idem.Campanario.Azoj aga. ; Villafranca de los Barros» Barcelona. ., y SabadelL - Barcelona.
SabadelL.Idem.Barcelona.Sabadell. Y : Idem, . ,Idem.Olesa de Montserrat. Badalona. 4 ¿ Sabadell. ' Tarrasa.Cal ella.Manresa.Beimonte.Zarauz.Munilla.Madrid,Idem,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Málaga.Pamplona.

Idem .................... ........................ Manuel Campos Saludas............................................. .Badajoz ........................................ D.R Dolores Gómez-Bravo Donoso................................................Idem ............................................. D» Hilario Molina Pérez.................................................................Idem ............................................Barcelona .............. .....................Idem .............................................
Francisco Cabeza de Vaca y G. de Salamanca............Salvio Iborra Guillame!............................................ ...............Juan Gorina Sanz.............................................................. .Idem ........................... . Ignacio Zaragoza Salvado.......................................................Idem ....................................... . Miguel Vilar JiiYanleny..............................................................Idem ................................. ........... Manuel Corominas Sánchez................. .Idem ...... ..................................... Antonio Batlló Ibáñez......................... ........................ ..............Idem .................... ........................ Jaian Morral Roca...................................................... ............... .Idem ............................................. José Gorina Turull................ .............. .......................................Idem ............................................. León Ha m iel............................................................................. .Idem ........... ........ ......................... Ramón Matas Navarro.............................................................Idem ........... ........................ ........ Francisco Blanch Codina................................. .................Idem ...................... ..................... Ramón Molíns Voltá....................... *................. 7*.....................Idem ................. ............................ Esteban Querol......................... ......................... .................. ........Idem ............. ................................ Francisco Nicolau Vilá.............. ..............................................Idem ............................................. Alfonso Pintó Vilalta....... ....................................... ...............Cuenca ............... ........................ José María Enríquez.....................................................................Guipúzcoa . . . . . . . . . ....................... D.a Margarita Modet y Almagro...................................................Logroño ....................................... D. Cándido Sevilla Pérez..................................................M adrid ......................................... Francisco Varona Revuelta.................... ...............................Idem ......................................... . José Rojas Moreno............................................................... .Idem .............. ............................... Juan Beim onte............................ ..................... ............... . . . . . . . .Idem ....................... ..................... Benito Lewin Auser....................................................................Idem ........... ............... ................. José de Bustos y  Ruiz de Arana...... ...................................Idem .................................. ......... Toan Molinero.................... .........................................................Idem ...................;................. ....... » José Rubio Rodríguez.......................... ..........................Idem ........... ............... ................. Manuel de Argüelles y A rguelles.................... .Málaga .......................... ............... D.a Rosario Munsuri Hernáez................................... ........ .¡Navarra ...................... .............. D, Carlos Eugui B arrióla.....................................................*.......

Madrid, 18 de Octubre de 1933.—El Director general, José de Lata.
DIRECCION GENERAL DE LA DEU

DA Y CLASES PASIVAS
Habiéndose solicitado por D. Antonio Ilardia Muñdguren la devolución de la fianza de 1.500 pesetas que tiene constituida en valores del Estado en

el Banco de España parü garantizar su gestión como Habilitado de Clases pasivas, se hace público por medio del presente anuncio, cumpliendo lo que dispone el Decreto de 14 de Septiembre de 1925, a fin de que si alguno de los eme fueron sus poderdantes tuviera

que hacer alguna reclamación contri su gestión la formule ante la Tesoreríf de este Centro dentro del plazo de trc( meses, a contar del día siguiente al di la publicación del presente anuncio* Madrid, 19 de Octubre de 1933.— Director general, Luis Feced. <
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M I N I S T E R I O  D E  
I N S T R U C C I O N P U B L I C A  

Y  B E L L A S  A R T E S  

SUBSECRETARIA
Oposiciones turno de Auxiliares de una  

Cátedra de Anatomía deseripMm ¡J\ 
topográfica, con su técnica, de Id 
Facultad, de Medicina de la JJnwer* 
sidad Central, convocadas por Or* 
den de 16 de Jumo último (Gaceta1 
del 17). ' ;
En cumplimiento ds lo prevenidas 

en el artículo 12 de Reglamento de
■ -oposiciones, a -Cátedras'universitarias 

de 25 de Junio de 1931,- # :
Esta. Subsecretaría hace publico m 

siguiente i Y

, INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAIS

Como continuación a mi Circular de 
fecha 29 ele Septiembre anterior (Ga«* 
c e t a  número 2 7 6 ) ,  he tenido a bisa 
nombrar, en uso de las facultades que 
me están conferidas por Decreto de 
28 de Julio, de 1933 (G a c e t a  núm. 223)* 
Orden ansas de oficinas en las depen
dencias de este Instituto, al personal 
retirado del mismo que se expresa en' 
la adjunta relación, cuyas documenta
ciones, por haber sufrido extravío, s© 
recibieron en este Centro con poste
rioridad a la orden de destino, dán
dose cumplimiento por los Jefes de las 
dependencias donde son destinados, a 
lo prevenido en la Circular antes, ei* 
táda y demás disposiciones dictadas! 
sobre dicho personal. f

Madrid, 20 de Octubre de 1933.—El 
Inspector general, Cecilio Bedia.

RELACIÓN QUE SE CITA

A la Mana ‘Mayor del 17 * Tercio l 
(Sevilla),

Enrique. Gallego Jiménez.
Luis Prieto Ruiz.

A ¡a Comandancia de Sevilla.
José Ramírez Rojas.
Ricardo Bera&l Vázquez.

Á la Comandancia de Lérida, 
Enrique Muñoz Zapata. "

DIRECCION -GENERAL DE SEGU- 
RIDAD

Escm o. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido:
a bien disponer que D. Angel García] 
López-Silva, Inspector de primera cla
se del Cuerpo de Invetigaeión y VigU 
lancia de esa capital, pase a conti
nuar sus servicios con el mismo em
pleo, en calidad de forzoso, a Jerez 
de la Frontera, debiendo incorporar
se a su nuevo destino en el plazo de 
quince días.

Lo que pn-rimNo a Y. K  para su co- 
Bociniieak? y demás efectos. Madrid» 
29 de Octubre de 1930.—El Director 
general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin*» 

•cia de Cádiz.
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1.c Que el Tribunal, para Juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 18 de Septiembre próximo pa
gado (Ga c e t a  d e l  22).

2.® Que respectivamente, y  por Or
denes- de 26 del mismo mes de Sep
tiembre (G a c e ta  del 2 del actual) y  de  
5 de este mes (G a c e t a  del 8 ) ,  les han 
sido admitidas a D. Julián de 3a Villa 
y  Sauz y D. Ramón López Prieto sus 
renuncias clel cargo de Vocales su
plentes del Tribunal.

3.® Que los aspirantes a quienes por 
reunir y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamenta
rias se les declara admitidos a la prac
tica de los ejercicios son los siguien
tes.:

D, Eduardo-IPons y Tortella.
J)' Mana el Martínez y García.
I). Ildefonso Dehesa y Bailo.
I>. Modesto Martínez Píñeiro.
P„ Miguel Vilar y Vidaf
D. Bartolomé Plá y Majó.
D, Gumersindo Sánchez y Guisan de.
B. Pedro Ara'y Sarria,
D. Daniel Cándido Mezquita y  Mo

reno.
D. Juan Lluch y Caralps.
4.° Que se declara excluido de la 

práctica de los ejercicios al aspirante 
Do Francisco Orts y Lio rea, por no 
Justificar hallarse en posesión del título 
de Doctor en Medicina o haber apro
bado los ejercicios del mismo grado.

5.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tan o para recla
maciones como para recosa clones, es 
¡el de diez días que en aquéllos se de
termina.

Madrid, 17 de Octubre de 1933.—El 
Subsecretario, G. Bolívar y Pieltain.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros que a continuación se de
tallan en solicitud de reingreso en ei 
Magisterio nacional, y teniendo en 
cuenta que en todos ellos se cumplen 
los requisitos que determ inan las dis
posiciones que regulan esta índole de 
peticiones,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
íel reingreso en el Magisterio a los re
feridos Maestros, quienes podrán acu
dir al próximo -concurso de traslado 
&on sujeción a las normas que se dic
ten para el mismo, debiendo las Sec
ciones adm inistrativas rem itir a este 
Ministerio, Sección 12, relación de los 
qu^ hayan solicita do el rei ngreso y no 
aparezcan en la relación que se pobli
je a a continuación de Ha presente Or
den.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás electos, Madrid, 17 de 
Octubre de í  933.—El D irector general, 
B. G. Sicilia.
Señores Jefes de las Secciones adrrú- 

/ flistrativas de P rim era enseñanza.

| " RELACION QUE SE CITA 
ALAVA 
Maestra,

Doña Víctor i na Ayúcar Castrovíejo, 
ssce cíente de Lanuebla de Lab arca..

Maestro.
D. Alberto Galiana Alba, excedente 

de Valluerca.
ALBACETE 

Maestro.
D. Conrado Andújar González, exce

dente de Ojuelo de Salobre.
BARCELONA

Maestros.
D. Tomás Villén P a rid o , excedente 

de Canovés.
D. José Basegaña Brosa, de San An

drés de la Barca.
D. Luis Aldomá Companys., de La 

Palma-Cervelló.
BURGOS
Maestra,

Doña Inés Godos Campillo, de Tor
toles de Esgueva.

Maestro.
D. Alvaro María de San OPío Boneu, 

de Villambistia.
CACERES
Maestra.

Doña Casilda Asunción Antón Coli
no, de Arroyo molinos de la Vera, 

CASTELLON 
Maestra.

Doña Francisca Alcacer Sanmartín, 
de Sarraiella.

Maestro.
D. Ricardo Montoliú Gil, de Fabra 

Liorna (Lacena).
CORUÑA
Maestra.

Doña Eulalia Ciriano Hernández, de 
Argalo-Noya.

CUENCA
Maestras.

Doña Angela Iháñez Feliz de Vargas, 
de Valera de Arriba.

Doña Isabel Alfonso Olivares, de Al
cázar del Rey.

Maestros.
D. Benjamín Co-ntreras La Parra , ele 

Guadamajud.
D. Hermelando Morera Boix„ de Vi

llares del Saz.
GERONA
Maestra.

Doña Elisa Mariné Álmericb, de Jua- 
net (Arbucias).

Maestro«
D-. Sebastián Fdraell Llaviá, de Vi- 

ladonja.
GRANADA

Maestra,
Doña Carmen Ureta Sáiz, i e  Bogarré 

(Piñar),
GUADALAJARA'-

Maestras.
Doña Basilisa Pérez González,, de 

Hontanares.
Doña Rosario Martínez Lomas, de 

Hontova.
Doña Luisa Ensebio A rias Camisón, 

-de Hontova,
H U E L V A

Maestra.
Doña Pastora García Pérez, de Mo- 

guer. Auxiliaría numaro 1.

H U E S C A
Maestras.

Doña Encarnación Mercedes VxstüiS  ̂
Susín, de Bárcabo. c

Doña María Loscertales Bayona. dé 
Casbas. r

Doña María d̂ et Pilar Ginés Irisá-Ó 
rri, de Morillo de Sampietro, 1

Doña Juliana Arnal LaguaTta, del 
Pueyo de Jaca.

JAEN
Maestra.

Doña Sabina Aragón Gómez, d$ 
Quesada. -

LEON
Maestra. '•

Doña Felisa Otero Rojo* dé Rodil 
nillo.

LERIDA 
^ Maestras.

Doña Casilda del Moral Fernán# 
dez, de Cambrils. {•

Doña Concepción Pagés Gruart, de ) 
Espiils (Sapeira).

Doña Elena Monfolí Setan, de Cas** ; 
tells (Tahús).

Doña María Jou Ginesta* de SorrL ‘ 
bes (La Vansa). -i

Doña María del Claustro Falp Pl£K 
na, de Valdán (Oden).

LOGROÑO
Maestra.

Doña Epifanía San Julián S alzar, 
de Lagunilla.

LUGO
Maestras.

Doña Antonia Santamaría Iglesias,* 
de Lousada-Samos. "í

Doña Asunción Molina Roig, dé] 
Monjoeira-Ríotorto.

Doña Saturnina Martínez Blanco^ 
de Santiago de Arriba.

Doña Antonia Jorge y Téllez dé' 
Meneses, de Vi e ro-Vivero.

Doña Mercedes Fernández PiñeirO| 
de^ Lama (Puebla de Brollón).

Doña Cecilia de Diego Revuelta, dé; 
Fabal,.

Maestro.
D. Daniel Vázquez Méndez, de Be- . 

lasar-Gerdiz, ;
MADRID
Maestra.

Doña Ursula Dominga Valle jo y Pé
rez, de Camarca de Esteruelas. ¡

NAVARRA
Maestro,

D. Félix Cabañas Azofra, de Mo* 
rentín.

ORENSE
Maestra,

Doña María Dolores Viia Vidal, de 
San Facundo.

O V I E D O
Maestros.-

D. Francisco Sánchez Seller, de Po
sada de Besuilo.

D„ Fernando Rodríguez Orduña, del 
Paredes de Lúa rea.

PONTEVEDRA
Maestro* ,

D. Manuel Carreras Gómez, d® Mo 
rillas-
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SALAMANCA

,/ Maestras.
. Doña Josefa Sánchez Beato, de tes-  
fe  ritos a de Tormes.t Doña Leonor Ruipérez Cristóbal, de ¡Villar de Galliraazo.?' Doña Carmen Olloqui Vicente, de 
¡Arapilxs.' Doñ i María Herrera Ruiz>, de Al- ¡dehuela de las Bóvedas.

Maestro.
D. Juan José Emiliano Romero Robado, de Campillo de Salvatierra.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Maeslrar

Doña Eloísa Peralto Almendares, de Cabezadas. SEVILLA 
: Maestra.

Doña Carmen García de Castro,^de 
Osuna. Maestro.
i D. José L. González Gómez, de AI- 
gámitas. SORIA

Maestra.
Doña Petra Luisa Hernando Pérez, de Perdices. TARRAGONA

Maestro.
D. Jaime Bastida Ballvé, de To- üroja. TERUEL*

Maestra.
Doña María de la Concepción Gra- íe d a  Sarraseda, de Torroja del Campo. TOLEDO

Maestras.
Doña Mercedes Vega Rato, de Calu ñ as.Doña Dolores Tabar Peláez, de Nava de Ricom&lillo.Doñ$ María Natividad Leonardo Cordobés, de Miguel Esteban.Doña María de la Concepción Pérez Martínez, de Los Navalmorales.

Maestro.
D. Constantino Pablo García Cabrero, de Yeles. VALENCIA

Maestras.
Doña María Torrejón Cchoa, de Al- gemia de Alfara.Doña Sílveria Soler Bataller, de Ganáis.Doña Concepción Montón Oliver, de Aras de Alpuente.

Maestras.
D. Salvador Pardillos Germán, de Benipeixcar.D. Gil Vigo Ibáñez, de San Juan (Requena). ZAMORA

Maestras.
Doña Algimira Rapado Aguado, de Geilegos del Pan.Doña Marcelina Antón Delgado, de Carbellino de Sayago.

Maestro.
D. Aureliano Sánchez Martín, de 

Roble do-

ZARAGOZA
Maestra.

Doña Balbina ‘Ruiz Puerta, de To- rralba de los Frailes.
Maestro.

D. Félix Lobez Sebastián, de Para- cuellos de la Ribera.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS
Vista la instancia suscrita con fecha IB de Octubre de 1932 por D. Carlos Mendoza, como Presidente del Consejo de Administración de la S. A. Canalización y Fuerzas del Guadalquivir: Resultando que en la misma se solicita que continúe la tramitación del expediente de concesión del aprovechamiento hidroeléctrico de Valdelipe, en -el río Jándola, que tiene solicitado: Resultando que con fecha 12 de Diciembre de‘ 19-29 "se otorgó a la Sociedad anónima "Canalización y Fuerzas del Guadalquivir” los aprovechamientos denominados “Encinarcjo” y "Lugar Nuevo”, en el Jándula, dejando en suspenso la concesión del denominado "Valdelipe”, en el mismo río, hasta el momento en que pudiera determinarse en qué forma le afectaba el proyectado ferrocarril entre Córdoba y Puer- tollano:Resultando que en 8 de Octubre de 1939 solicitó la referida Sociedad que se le otorgara la concesión del m encionado aprovechamiento de Valdelipe, t-oda vez que las obras de aquél no afectan al embalse proyectado:Resultando que, previo informe favorable de la División Hidráulica, se propuso por este Negociado, con fecha 11 de Julio de 1931, el otorgamiento de la concesión solicitada, con sujeción a las mismas condiciones que son fijadas para la concesión de los otros dos aprovechamientos:Resultando que ordenada por Decreto de 24 de Junio de 1931 la reorganización de las Mancomunidades Hidrográficas, se dispuso en 14 de Septiembre del mismo año remitir el asunto a informe de la del Guadalquivir, a los efectos de la revisión de sus planes y de las normas de participación de los usuarios para tener en cuenta lo dispuesto por el Decreto mencionado sobre los saltos de pie de presa: Resultando que en cumplimiento de esta orden, informa la Mancomunidad que, dada la pequeña cuenca alimentado r a de estos pantanos, son de interés agrícola para ella; que por dicha causa no le conviene participar en la construcción y debe dejar en libertad al peticionario para los aprovechamientos de pie de presa, sin participación en la energía producida y sin  cooperación en los gastos de construcción, y que. con las cláusulas incluidas en el informe sobre los aprovechamientos del^ Jándula, que en su día propuso la Dirección, quedan suficientemente protegidos los intereses de la Mancomunidad, agregándose poste

riormente que la Comisión gestora lia adoptado acuerdo en el mismo sentido :
Resultando que con fecha 22 de Septiembre de 1932 el Subdirector de la Sociedad repetidamente citada reitera la solicitud de concesión del salto de Valdelipe:
Considerando que se lía evacuado ya en sentido favorable la consulta que se hizo a la Mancomunidad como consecuencia del Decreto de 24 de Junio de-1931, y que.no hay motivo» por lo tanto, para  modificar la propuesta que hizo este Negociado con fecha 11 de Julio del mismo año.
Este Ministerio ha resuelto otorgar a la S. A. Canalización y Fuerzas clel Guadalquivir la concesión del aprovechamiento industria l del río Jándala, en término de Andúj.ar, provincia de Jaén, llamado Valdelipe, y en cantidad de 30 metros cúbicos por segundo, con .sujeción a las condiciones siguientes :1.a Se ejecutarán las obras con arreglo a l-proyecto base de la concesión suscrito por el Ingeniero ele Caminos D. Rafael Benjumea y Burín en 15 de Octubre de 1909, en cuanto no se mo

difique por las condiciones siguientes:2.a Las obras deberán empezar en¡ el plazo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de esta concesión .en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y deberán quedar term inadas en el de tocho años, contados a par t ir  de la misma fecha.3.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que sea autorizada la explotación parcial o total del aprovechamiento. Pasado este plazo, revertirán gratuitamente al Estado, libres de cargas, todos los elementos que constituyen el aprovecha* miento desde las obras de su embalse, derivación o toma hasta el desagüe en el cauce público, comprendiendo la maquinaria productora de la energía y las obras, terrenos y edificios destinados al mismo aprovechamiento. Se incluirá también en la reversión gratuita lodo cuanto se haya construido sobre terreno de dominio público, cualquiera que sea su destino. Queda también sujeta la concesión a lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 5.6 y 6.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y Real orden de 7 de Julio siguiente.
4.a Queda sujeta esta concesión a lo dispuesto en la vigente ley de Protección a la industria nacional, con la salvedad que determina el artículo 6.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921, y a los preceptos de la legislación vigente sobre contratos y¡ accidentes del trabajo y demás disposiciones de carácter social.5.a Se ejecutarán las obras bajo lá inspección y  vigilancia de la Delegación Hidráulica del Guadalquivir* siendo de cuenta del concesionario los gastos que por aquélla se originen, debiendo, en méritos de. la misma, dar cuenta a la expresada Delegación de la fecha en que se principien las mismas.6.a Terminadas las obras y pre l̂Q aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento, levantándose acta en la que consten e l  cum plim iento  

de estas condiciones, y  expresam ente
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se consignarán en ella los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado máquinas y materiales 
empleados, así como se hará constar 
en ella las referencias de las corona- j 
clones de las presas con respecto a 
punios fijos e invariables del terreno, . 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Di
rección general de Obras Hidráulicas.

7.a Queda obligado el concesiona
rio a presentar en el plazo de dos me
ses las tarifas de suministro de ener
gía eléctrica y bases de aplicación, 
debidamente justificadas, las que, des
pués de ser sometidas a información 
pública o informadas por la Delega
ción Hidráulica del Guadalquivir, se-

-  rán remitidas a este Ministerio para 
su aprobación, si procede, y que de
berá ser anterior al reconocimiento 
final de las obras.

8.a La explotación de los aprove
chamientos quedará sometida a la ins
pección y vigilancia de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Gua
dalquivir, la que marcará el régimen 
de explotación, subordinado al pan
tano regulador del Jándula y de acuer
do con las necesidades de los riegos, 
no pudiendo los embalses a que se re
fiere esta concesión retener aguas pro
cedentes del superior destinadas a las 
necesidades agrícolas.

9.a Esta concesión queda sujeta al 
pago .de 'canon \por regulación que se 
señala por la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadalquivir, 
con sujeción a las disposiciones lega
les que estén vigentes en el momento 
de su aplicación.

Í0. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa- 

, ra la conservación de carreteras .en 
, la forma que estime conveniente, pero 

sin perjudicar las obras de la misma.
11. El depósito constituido queda

rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento.

12. Se otorga esta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

13. Se^concede la ocupación de do
minio publico necesario para las 
obras, quedando facultadas las Auto
ridades correspondientes para decre
tar toda clase de servidum bres forzo
sas, incluso la expropiación de terrenos 
y aprovechamientos a que afecten las 
obras proyectadas y el remanso que 
con ellas se produzca, una vez publi
cada esta concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

14. El concesionario cuidará, du
rante la ejecución y explotación de 
la s  obras, de poner en práctica las 
medidas sanitarias con tenientes para 
hacer frente al paludiimo, siendo las 
buenas prácticas ya puestas en uso 
en el pantano del Jándula y las pres
cripciones o consejos que se hagan 
P ? r  la Inspección provincial de Sa
nidad.

15. Caducará la** concesión, con 
pérdida de la fianza, por incumpli
miento de cualquiera de estas cláusu
las y en los casos previstos en las dis

posiciones v i g e n t e s ,  declarándose 
aquélla según los trám ites señalados 
en la ley y Reglamento de Obras pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 pesetas, según dispo
ne la vigente ley del Timbre, que que
da unida al expediente, de orden del 
Sr. Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimienío, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
arreglo a la Ley del 29 de Mayo de 
1932, publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del siguienle día 21. Madrid, 10 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, Manuel Lorenzo Pardo.
Señor Delegado de los Servicios

Hidráulicos del Guadalquivir.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
A los efectos que previene el artícu

lo 134 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1929, se hace público, para conoci
miento de todos los interesados, que 
con ¡fecha 16 de Octubre actual ha sido 
expedida a D. Manuel Torregrosa Se
gura, como representante de D. José 
Fuertes Ribelles. la siguiente certifica
ción, comprensiva del acuerdo adopta
do por esta Dirección general en el ex
pediente de caducidad de la línea de 
transporte de viajeros* clase A, Villena- 
Alicante, con hijuelas de Petrel a Elida 
y de Monforte a Aspe, de que es con
cesionario D. José Cantó Belda,

Don Manuel O meta y Arriero, Jefe de 
Administración civil de segunda cla
se del Cuerpo Técnicoadministrativo 
del Ministerio de Obras públicas, 
Jefe del Negociado de Transportes 
por. carretera de este Ministerio,
Certifico: Que en el expediente de 

caducidad de la ‘línea de transporte de 
viajeros en automóvil, clase A, entre 
Villena y Alicante, con hijuelas de Pe
trel a Elda y de Monforte a Aspe, de 
la que es concesionario D. José Cantó 
Belda, se ha dictado por la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera, con fecha 
7 de Septiembre de 1933, la resolución 
que literalmente 'dice a s í:

“Visto el expediente de caducidad 
de la línea de transporte de viajeros, 
clase A, entre Villena y Alicante, con 
hijuelas de Petrel a Elda y de Mon- 
forf.e a Aspe, de la que es concesiona
rio D. José Cantó Belda, vecino de No
vel da : . •

Resultando que la Junta Central de 
Transportes, en sesión de 15 de Enero 
de 1929, otorgó a D. José Cantó Belda 
la exclusiva per veinte años en la línea 
de transporte de viajeros y correspon
dencia, clase A, Villena-Alicante, con 
hijuelas de Petrel a Elda y de Monfor
te a Aspe, concesión que fué confirma
da por el Ministerio de Fomento en 16 
de Agosto de 1929, y por el Tribunal 
Supremo en sentencia de 7 «de Diciem
bre de 1931, resolviendo, respectiva
mente, recursos administrativo y con- 
tenciosoadministrativo entablados con
tra  la concesión:

Resultando que en 14 de Marzo de

1929 se formalizó la concesión por eM 
critura pública otorgada ante el Noté  
rio de Alicante D. José María Py dé 
Puyadé, dando comienzo la prestación 
del servicio el 10 de Junio del misma 
añ o :

Resultando que D. Jasé Fuertes /Rii 
belles, vecino de Novelda, «concursante 
que fué a la adjudicación de la lín.e& 
de referencia, ha dirigido en 18 de No* 
viembre de 1930 una instancia al cx  ̂
celentísimo señor Ministro de Fomentó 
expresando que ante el Jefe de Obra£ 
públicas de Alicante ha denunciado 
abusos cometidos en la explotación di  
la línea de Villena a Alicante e hijue
las y pidiendo quev previa la •compro* 
bación y depuración de las responsa* 
bilidades que de ellas se deduzcan, si  
resuelva el asunto y pase a los Tribu* 
nales ordinarios en testimonio oportu
no en cuanto a ellos pueda competirj 
que a «dicha instancia se acompañan 
un impreso conteniendo la que en 31 
de Octubre de 1930 dirigió al Jefe dj& 
Obras públicas de Alicante, en la qu^ 
se pide que, previa la comprobación 
oportuna, se incoe expediente de re* 
visión para la declaración de la cadu< 
cidad de la exclusiva del servicio *d| 
transporte de correo y viajeros en 
vehículo de motor mecánico de Villena 
a Alicante, con hijuelas de Petrel a Eh 
da y de Monforte a Aspe, concedida q 
D. José Eantó Belda y explotada por 
el mismo, conforme a lo mandado en 
el artículo 3.° del Real decreto de 7 da 
Octubre de 1930, uniendo al expedien
te todos los antecedentes relativos a la 
exclusiva, dando vista pública al con* 
cesionario y elevarlo a la Junta Central 
de Transportes con la propuesta de ca* 
ducidad, y expone como motivos lo 
siguiente: Que en la G a c e t a  de 29 de 
Enero de 1928 se anunció el concurso 
para adjudicación del s e r v i c i o  de 
transporte de correo y viajeros ca 
vehículo de motor mecánico desde Vi« 
llena a Alicante, con hijuelas de Petreí 
a Elda y de Monforte a Aspe y vice* 
versa, conforme a las condiciones dei 
Real decreto de 4 de Julio de 1924, y 
constituida la mesa con asistencia del 
Notario de Alicante D. Francisco Ba* 
renas en 28 de Marzo de 1928, se adju
dicó el servicio a D. José Cantó Belda, 
provisionalmente, según el informe de 
la Junta provincial de 5 de Mayo de 
dicho año, habiendo ofrecido el dicho 
Sr. Cantó prestar el servicio de correo 
gratuito, mediante el canon de un cónr 
timo y cuarto, con automóvil Dodge, 
Chevrolet, un Berliet y nueve Saurer y 
tarifas de primera, segunda y tercera 
clase, y que en la escritura otorgada 
en 14 de Marzo de 1929 ante el Nota
rio de Alicante D. José María Py cons
ta que el Sr. Cantó se comprometió a 
prestar servicio con un Dodge de 18 
caballos y 24 plazas, cinco Chevrolet 
de 16 caballos y 20 plazas cada uno, 
un Berliet de la misma fuerza y capa
cidad y nueve Saurer de 55 caballos y 
30 plazas cada uno, y estableciendo ta
rifas por kilómetro y viajero de ocho 
y medio céntimos en primera, siete y 
medio en segunda y seis y medio en 
tercera, y tributar con un céntimo y 
cuarto por tonelada y kilómetro; que 
el Sr. Cantó, sin haber conseguido un 
solo Saurer, pidió sustituirlos por otros 
de la Hispano-Suiza, concesión que le 
hizo graciosamente la Junta porque tal 
sustitución favorecía la industria na
cional, pero que sólo era un burdf*
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fre curso porque k> que pasaba era que 
Ja Hisp-ano-Smza daba los coches de 55 caballos en 25.500 pesetas, y los 
■Saurer, con el cambio suizo, costaban 
33.500 pesetas, y e! Sr. Cantó, con su 
oferta, había logrado ahuyentar a los 
competidores; que además, el Se. Can- 
: ló no presentó nueve Hispano-Suiza 
nuevos, sino cinco nuevos y cuatro 
’nsados, lo cual no cumpliría las con
diciones de la «funt.a> que exigía que la 
sustitución fuera con coches de igual 
cantidad y calidad yP por último, que 
el Sr. Cantó pidió en 29 de Abril de 
1929 se le relevase de presentar cua
tro nuevos Salvos porque con los otros 
-estaba convencido que había bastan
tes; que en consecuencia de esias  ̂ in
fracciones se formulaa! como motivos 
de caducidad los siguientes:

A ) Que ofreció presentar un auto- 
í a a ó v i l  Dodgo de 18 caballos y 24 pla
zas de cabida y no tiene más que uno 
de 16 caballos y 14 plazas.

B) Ofreció Cinco Chevrolet de 20 
plazas y son de 14.

€ )' Nueve Saurer (que al no- estar 
adquiridos y no señalarse el número 
de sus matrículas, se entendía que eran 
nuevos) de 55 caballos de fuerza, y 
han sido cambiados, por nueve Kis- 
parso-Suiza, de los cuales cinco son 
nuevos y cuatro viejos, burlándose así 
el acuerdo de la Junta Qentral que 
exigía coches en igual cantidad y ca
lidad.

D ) Que -sn la escritura se dice que 
ti numero de asientos de tercera, en 
coches inferiores a dos toneladas, no 
puede ser m m O 's de cuatro y  en los 
superiores de ocho, y  el número total 
de asientos en aquéllos no puede ex
ceder de 14, incluyendo al conductor 
y  ayudan íes, y ninguna de estas con
diciones se cumple ni se han cumpli
do nunca por el Sr. Cantó*, indica asi
mismo la denuncia, en cuanto a tari
fas, que los precios, según la escritu
ra de concesión, era de ocho cénti
mos y medio en primera, siete y  me
dio en segunda y seis y  medio en ter
cera, a lo cual debe añadirse el timbre 
establecido per Real decreto del Mi
nisterio de Hacienda de 21 de Diciem
bre de .1927, y conforme a estos datos 
se establece en la instancia lo que se 
debe cobrar por cada uno de los tra
yectos que son objeto de la concesión 
y  lo que realmente se cobra, bailando 
una diferencia desde siete céntimos 
basta 70 y 73,. según los distintos tra
yectos, por billete, y sin que c o n s te -  
dice— indicación ninguna en los billetes 
í6' importando ese exceso- de cc-bro mu
chos miles de duros;, invocando, en 
definitiva, como fundamento de la ca
ducidad' el articulo 12 del Real decre
to de 4 de Julio de 1924 y el 59 y 80 
del Reglamento de 22 de Julio de 1929 
en relación ai 104 y 105 del mismo;

Resultando que dicha, instancia y  
folleto impreso fueron remitidos a la 
Jefatura de Obras públicas de Alican
te en 24 de Noviembre de 1930 para 
que los tuviese en cuenta al efectuar 
la revisión de servicios ordenada en 
los artículos 2.°, 3.° y 4,° del Real de
creto de 7 do Octubre del mismo año:

Resultando que en eumpli-ü *r río  de 
lo  prevenido en el Decreto última- 
•Kim ib- c liado, el Gobernador c iv il de 
Ah  ̂ J% en AS de Febrero de 1931, 
ím * do s. esta. Dirección genera].

debidamente informado por la Jefa
tura de Obras públicas de Alicante, 
Junta provincial de Transportes y Go
bierno civil, el expediente de revisión 
de la línea clase Á, Villena-AIi cante e 
hijuelas:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Alicante, en su in
forme, emitido el 30 de D iciembre de 
1930, transcribe eí del Ingeniero Ins
pector, que, extractado someramente, 
ya que su extensión considerable no 
permite recogerlo en detalle, viene en 
substancia u dejar sentado lo siguien
te: Que realizada la -inspección de los 
servicios de la línea clase A, Villena- 
Alicaote e hijuelas, de D. José Cantó 
Be ida, en lo que afecta a material ro
dante, locales, comodidad del viajero 
y regularidad, los servicios son fran
camente buenos y responden a los 
términos de la concesión; en cuanto 
a facturación de equipajes, encargos, 
expendiesen de billetes de favor, se 
señalan faltas que no revisten tm ca
rácter verdaderamente grave; que el 
cor,cesionario no lleva en regla los 
libros D iario y Mayor, sino sólo li
bretas de contabilidad de carácter 
particular, lo que a s-u ju icio consti
tuye falta reiterada de carácter grave; 
que en cuanto a tarifas, se ha com
probado- que el concesionario aplica 
en los billetes ordinarios entre para
das fijas tarifas superiores a las fija
das en la concesión, en cantidades 
que oscilan entre 0,10 y 0,60 pesetas, 
que se expenden billetes de ida y vuel
ta, en gran número, a precios in fe
riores a los que podría cobrar según 
las tarifas legales y  que los billetes 
para trayectos desde paradas discre
cionales son asimismo de precio in
ferior a las tarifas máximas fijadas; 
que siendo ilegales y excesivas las ta
rifas que cobra en los billetes ordina
rios entre paradas fijas, ello constitu
ye una infracción reiterada durante to
do el tiempo de explotación de la lí
nea de las condiciones aceptadas por 
el concesionario propone, en definiti
va, por ello, basándose en las- in frac
ciones en materia de tarifas y libros de 
contabilidad, la caducidad d e 'la  con
cesión, a menos que se estimen como 

^atenuantes las demás notas favorables 
del informe, y por las demás faltas de 
organización, una multa de 509! a 1.000 
pesetas; que en el informe de la Je
fatura se recogen las denuncias for
muladas por el Sr. Fuertes Ribelles, 
rechazándose la parte de ellas que se 
refiere al material empleado en la ex
plotación, por estar el concesionario 
en condiciones legales, a tenor de la 
escritura de concesión, y . respecto al 
cobro indebido de tarifas y  expendi
ción de billetes de favor, se reconoce 
haber comprobado infracciones, sí 
bien no en la medida qué señala el 
Sr. Fuertes; que asimismo se recogen 
en el. informe los escritos de descar
go presentados por el Sr. Cantó Bel
dó, uno al tener noticia de la denun
cia formulada por el Sr. Fuertes, y  
el otro en vista del pliego de cargos 
formulado por la Jefatura en vista de 
la inspección realizada; que en ellos 
el Sr. Cantó rechaza desde luego 
cuanto  ̂ afecta al material empleado 
■en 3a línea, que se ajusta en un todo 
a  ̂las condiciones de la concesión, 
extremo corroborado w  la Inspec

ción, y después de hacer patente el 
buen funcionamiento de la línea y  las 
condiciones favorables al público que 
tiene establecidas-, contesta a los car
gos formulados y .manifiesta, en cuan
to a' los de carácter verdaderamente 
grave, lo siguiente: en lo que se re
fiere a billetes de favor, que sólo los 
•ha dado en escasísimo número y a 
personas de precaria situación eco
nómica, siguiendo impulsos caritati
vos que no puede coartar ninguna re
glamentación y perjudicándose en sus 
propios intereses; en cuanto a conta
bilidad de la explotación, que no se 
había creído obligado a llevar libros 
oficiales, que la legislación positiva 
c iv il y mercantil no . eidge a quien, 
como él, es sólo un particular (no co
merciante, debe querer decir) qua 
únicamente se exige en la reglamen
tación se lleven libros de contabili
dad, estando comprendidos en este, 
concepto t§nto los particulares como, 
los oficiales y bastan fio, por lo tan
to, que, como él ha hecho, se llevo 
la contabilidad de manera clara que 
permita en un momento dado darse; 
cuenta ..de la .marcha de la explota
ción, si bien él, para mayor solemni
dad, había hecho el propósito de tras
ladar los asientos a libros oficiales y¡ 
•comenzado a hacerlo; y, por fin, en 
cuanto a las tarifas, reconoce que, 
efectivamente, lia v e n ify  percibiendo 
tarifas superiores a las autorizadas, 
pero no por mala fe ni afán, de lucro, 
como quiere achacársele, sino por 
confusión, que justifica diciendo que 
en la propia escritura de concesión 
se hacía constar (y así es) en el an
tecedente tercero que las tarifas pro
puestas por el concesionario para los 
distintos trayectos significaban apro
ximadamente la percepción de ocho 
y  medio, siete y  medio y seis y  medio 
céntimos para 1.a, 2.a y  3.a clase, res
pectivamente, por viajero y kilómetro; 
que por ello él creyó que se hablan 
aceptado.'las tarifas que propuso en 
cuanto que su promedio era el seña
lado anteriormente, pero que ahora se 
había dado cuenta de que el cobro 
que como aproximado se reconoció al 
tomar parte en la licitación, la Jun
ta Central lo estimó como percepción 
fija y de este -modo lo llevó a la cláu
sula primera de la concesión; que con 
la creencia de que erart las tarifas 
por él propuestas para cada trayec
to Jas que se habían aprobado, las 
implantó, después de autorizadas pev* 
tineniemeiile; que no puede imputár
sele afán de lucro, puesto que la ma-, 
yor percepción de la autorizada se re
fiere a los billetes ordinarios, pero no 
a los de ida y vuelta ni a. los que em
piezan o terminan en una parada dis
crecional, cuyos precios son inferio
res a las tarifas concedidas, y  cons
tituyendo estos billetes el 8.CÍ por 100 
de los expedidos, los usuarios no han 
sufrido grave lesión por el error en 
la aplicación de las tarifas, error que, 
por otra parte, ha subsanado en cuan
to la Inspección se lo ha hecho co
nocer;

Resultando que, en definitiva, el In
geniero Jefe cíe Obras públicas de AID 
cante, en vista del informe de la Ins
pección y de los escritos de descargo 
del concesión ario-, estima que no han 
quedado desvirtuadas las faltas graves.-
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pues no puedo admitirse nomo discnl- 
m  liara aplicar tarifas indebidas la di
fusa redacción de la escritura, ya que 
el concesionario conocía perfectamente 
antes de su redacción las tarifas que 
¿T otorgarse la concesión fu eron ‘apro
badas por la Junta central, y así lo 
m anifestó en su escrito de 22 de Fe
brero de 1929 en que aceptaba taxa
tivamente las condiciones impuestas 
por la Central, y entre ellas las tarifas; 
eme'respecto a ios libros de contabi
lidad, es evidente que éstos deben te
ner .carácter oficial, ya que sin ello se
ria imposible dar cumplimiento a lo 
¿isoueslo en el artículo 4.c del 'Real dc- 

' €;-eío de .22 .de Febrero d.e 1:929 sobi e 
rescate de la línea, y que eí concesio
nario debió reconocerlo .así al abrir sus 
libros oficiales ál empegar ]a explota
ción; y propone las .sanciones que figu
ran en el inform e de la Inspección, en
tre las que .está la caducidad de la con
cesión, a menos que la • .Superioridad 
aprecie .suficientes atenúan íes en el 
finen funcionamiento del servicio y de
más. notas favorables que resultan del 
.examen de este expediente:

Resultando que la Junta provincial 
■ é e  Alicante,, en su inform e acerca del 
expediente. 4 c  revisión que nos ocupa, 
emitido en 12 de  Enero de 1931, acor
dó, en .atención .a las atenuantes seña
ladas en el expediente y a -otras c ir 
cunstancias que en -el inform e se ex
presan., proponer se anule la caduci
dad .propuesta y -se im ponga al señor 
-Cantó una multa .de 5,090 pesetas u .otra 
superior.; que el Gobernador civil cíe 
Alicante entiende asimismo no procede 
l a  caducidad, y  propone se im ponga 
multa de 1.900 pesetas a lo .sumo:

Resultando que en vista de i a mani
festación que hace el concesionario en 
su escrito de -descargos át que las ta
rifas que venía aplicando .fueron apro
badas previamente a ia implantación 
-del servicio, se preguntó en 16 de D i
ciembre de 1832 a ia Jefatura si los 
cuadros de precios de las tarifas ge
nerales, así como ios de billetes de ida 
y  vuelta que en la fecha en que se ins
truyó el expediente de caducidad ai se
ñor Cantó Reída estaban en vigor, fue
ron presentados a la previa aprobación 
de la Jefatura:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante contestó en 22 de 
Diciembre de 1932 que “ A l decir el con 
cesionario en sus descargos que las ta
rifas que venía aplicando fueron apro
badas previamente a la implantación 
del servicio, quizá torne erróneamente 
corno base que al hacer el prim er re
conocimiento del m aterial rodante y  
administraciones, ordenado con el ca 
rácter de máxima urgencia por el ex
celentísimo Sr. Gobernador civil P re
sidente de la Junta provincial para la 
inauguración provisional de la línea, 
se--pudieron observar en las Adminis
traciones unos anuncios impresos de 
listas de precios por trayectos que, se
gún el inform e del Ingeniero encarga
do^ resultaban, aproximadamente de la 
aplicación de las tarifas autorizadas, 
pero sin que pudieran ser com proba
das detalladamente por la urgencia del 
servicio y haciéndose simple mención 
de ellas como existentes a la vista del 
piinlicG en las Administraciones visi
tadas” :

Resultando que pasado el expediente

a dictamen de la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Obras públicas, ésta, des
pués de extractar los antecedentes dei 
asunto, dictamina en 21 de Enero de 
1833 que, según ia escritura de la con
cesión de la línea, se fijaron las tarifas 
de ocho y medio, siete y medio y seis 
y medio céntimos por viajero y kiló
m etro, para. 1.a, 2.a y 3.a clase, y el con 
cesionario aceptó en 25 de Febrero de 
1929, expresamente, estas condiciones, 
y así se otorgó ia escritura; que el in 
geniero, en su inform e, declara haber
se com probado infracciones en cuanto 
a las tarifas y billetes de favor en los 
diferentes trayectos, cobrándose una 
diferencia a favor de la Empresa que 
varía desde 0,10 hasta 0,50; que ésta 
infracción de las condiciones constitu
ye una causa de caducidad a tenor del 
Reglamento de 22 de Junio del 29; que 
también se indica p or  ei Ingeniero que 
no se llevan en regla los libros^Diario 
y M ayor, y ese motivo es también cau
sa de caducidad a tenor dei artículo 80 
del Reglamento antes citado, puesto 
que según dice el Ingeniero, el libro 
Diario no lia sido empezado, y como la 
expedición de billetes es diaria, los ac
tos son reiterados y, p or  lo tanto, las 
infracciones son también reiteradas; 
que el ingeniero ocupa en su infor
me de otras faltas menos graves, p ro 
poniendo multas de 500 a 1.ÜÜ0 pese
tas, claro es que proponiendo la cadu
cidad, ésta debe absolver toda penali
dad; que respecto a la no utilización 
de los coches Sattrer, com o quiera que. 
ai contratista (bien o mal, que eso es 
cosa que no se puede tratar ¿ahora) se 
le autorizó con ia escritura para cam
biarlos p o r  otros Hispano-Sutea, esa 
substitución no puede ser motivo de 
caducidad, puesto que ya con tila a la 
vista se otorgó la escritura de la con 
cesión ; que el cobro ele tarifas excesi
vas y no autorizadas, por lo tanto, 
constituye el punto fundamental de la 
caducidad de la concesión  que debe 
declararse conform e a lo dispuesto en 
el artículo 80, con  pérdida de la fian
za del contratista y ser adjudicada a 
la A dm in istración ; que debe pasarse 
ea tanto de culpa a los Tribunales, c o 
rno pide el Sr. Fuertes; dictam en éste 
que queda unido a la presente:

Vistos los artículos 4.° del Real de
creto de 22 de Febrero de 1929, 12 del 
Real decreto de 4 de Julio de 1924, 77, 
80, 81, 104 y 105 del Reglamento de 
22 de Junio de 1929:

Considerando que por lo que refie
re al material em pleado en la exp lo 
ta c ió n /n o  cabe hacer ahora m anifes
tación ni adoptar resolución  alguna 
eiü cuanto á la denuncia del Sr. Fuer
tes, ya que, según ios térm inos del in 
form e d'e la In spección , el con cesio 
nario está dentro de las con d icion es 
de la concesión  en este punto, sin que, 
por la santidad de cosa juzgada, pue
rta ahora entrarse de nuevo en el exa
men de si fué o no procedente ac
ceder a las m odificaciones in troduci
das por el Sr, Cantó en su p roposición  
dé m aterial:

Considerando que, salvo lo que se 
refiere a libros de contabilidad y ta
rifas, las demás faltas que se denun
cian y se han com probado no revis
ten volum en tal que las hagan m ere
cedoras de sanción  más grave que una rauiíac

Consideran cío que si bien es cierto'. 
que, efectivamente, los concesionarios! 
deben llevar libros de contabilidad 
que permitan en un momento dado, j 
conocer la situación de la explotación,/ 
sin lo cual no seria posible realizan, 
con garantías ios cálculos que previe-! 
ne el artículo 81 del vigente Regla
mento para el caso de rescate de las; 
concesiones, por lo que es indudable 
la conveniencia y necesidad de q.uí 
sean oficiales los libros de los conce* 
sionarios, no es menos cierto que 
ninguna de las disposiciones que cons
tituyen la legalidad vigente en mate* 
ria de Transportes se establece de unai 
manera taxativa la obligación de qué 
los libros sean oficiales, hablando únR 
camente de libros de contabilidad!, et( 
cuyo concepto pudo considerar el con* 
cesionario incluidos los libros, tantdl 
particulares como olí cíales, estimando/ 
se exento de llevar libros oficiales ¡polj 
su carácter de no comerciante, pnesttf 
que ei Código de Comercio sólo Jo( 
exige, lógicamente, para los comen 
ciantes, cualidad que no tiene el se{ 
ñor Cantó, y teniendo en cuenta qu< 
no se formula contra el Sr. Cantó el 
cargo de llevar mal los libros que con 
carácter particular posee, sino sólo el 
de no llevar libros oficiales, que, como 
arriba queda expuesto, no se exigen 
taxativamente por las disposiciones? 
vigentes, si bien ha de considerarse? 
como en extremo conveniente, más? 
aún, necesaria, su tenencia, no pnedé, 
en rigor, estimarse la falta de libros 
oficiales corno earna de caducidad d’e : 
la concesión, si bien debe obligarse al 
concesionario Sr. Cantó a que ponga 
al día en plazo breve los libros oíi- 
cíales de contabilidad que ya posee y 
tiene empezados:

Considerando que si bien se ha 
com probado plenam ente el cobro de. 
tarifas superiores a las fijadas en la 
concesión , lo q»i:e constituye en rigor! 
causa de caducidad, com o señala la 
Asesoría jurídica en su dictamen, 
concurren  en el presente caso cir-< 
cunstancias de índole moral y p$ác* 
tica que aconsejan la no adopción  
una m edida tan grave e irreparable* 
puesto que es indudable que el cOflé" 
cesionario no procedió con mala 
ni afán de lu cio , toda vez que se hq¿ 
fiaba inducido a error, por la creen! 
cía de que las tarifas que presentó eÁ 
su proposición  habían sido aproba
das, y que los tantos por kilóm etro y 
v iajero fijados para cada clase lo eran 
corno prom edio aproxim ado y no co 
m o fijo ; error que, sin embargo, no, 
podría exim ir ni atenuar la responsa
bilidad del concesionario  si no se die
se el hecho innegable de que, expues
tas com o estaban las tarifas que se 
proponía  cobrar en los cuadros de 
precios de las Adm inistraciones al ve
rificarse la inspección  que precedió  a 
la apertura de la línea, ios funciona
rles que la realizaron no h icieron  ad
vertencia ni opusieron reparo alguno 
a las mism as; acaso es verdad, por 
la premura del tiempo y urgen a del 
serv icio , com o dice la Jefatura en su 
escrito de 21 de D iciem bre de 1832; 
pero ello, lógicam ente no puede ser 
interpretado por ei concesionario si
no c o m o 1 a m a n i fes t a c i ó n de la 
aquiescencia de la Adm inistración a 
aquellas tarifas, confirm ándose así en 
m  aDrecií»o-w» ^róp-' - — ■ <?ue las fija-
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d as en la  escritura de co n cesió n  lo  eran com o prom edio aproxim ado de J a s  ofrecid as y  no co m o tipo fijo e 

¡invariable, y  d ánd ose lugar así a que se haya ven id o  faltando a las co n d i
c io n e s  de la co n cesió n , sin  que ello  
¡•pueda im putarse a m ala fe del con c e s io n a r io , pues para que ella ex istie- \ra  h ubiese sid o  p reciso  que la In s
p ecc ió n  le hubiese advertido acerca  de la im p roced en cia  de aquellas tari
fa s; sien d o  por otra parte m anifiesta  Ja no ex isten c ia  del afán de lucro en  un con cesion ario  que estab lece gran  
¡número de p recios más bajos que los  ¿máximos fljádos en la co n cesión , en  ¡billetes que representan una gran par- 
íte y  la m ayor de los ex p ed id os:
; C onsiderando que después de la in sp ecc ió n  que p reced ió  a la apertura de la linea , no se h izo  ninguna rev isión  ni advertencia  alguna al co n ce
sion ar io , en  relación  con  los puntos  
jque pudieran ser causa de cad u cid ad , hasta que se realizó la rev isión  que ha m otivado este ex p ed ien te , y  a par
tir  de ella , el Sr. Cantó B elda ha de
jado de p ercib ir  las tarifas ilega les, 
ajustándose a  la co n cesión , com o lo  
hubiera hech o al com enzar la ex p lo ta ció n  si se le hubiera advertido de la  ilega lid ad  de las que se p roponia  
ap licar; razones todas por las que no 
pu ed e decirse que se haya dado la  re iterac ión  m alicio sa  de actos graves p u n ib les, que p udieran  m otivar la  caducidad,

E sta D irecc ió n  general ha resucito  
d esestim ar la propuesta de ca ducidad  de la lín ea  de transportes de v iajeros, c la se  A, V illena-A licante, con h ijuelas  
de P etrel a E lda y  de M onforte a As
p e, form ulada por la Jefatura de Obras pú b licas de A licante, e im p on er al 
co n cesio n a r io  de la  m ism a, D. José  d a n to  Belda, p or las faltas com proba- 

fé fts  en  el ex p ed ien te , la  m ulta de 1.000

p esetas, y  asim ism o la ob lig ación  de 
p oner al día, en un plazo que señ ala
rá la Jefatura de Obras públicas de A licante, los libros oficiales de con tab ilid ad  de la exp lo tación  de la línea  de referen cia .”Y para que conste, y  a p etic ió n  de 
D. M anuel T orregrosa Segura, en rep resen tación  de D. José Fuertes Rihe- lles, a los efectos oportunos, ex p id o  la p resente, con e l v isto  bueno del 
lim o . Sr. D irector general de F erro
carriles, T ranvías y  T ransportes por  Carretera, en M adrid a 16 de O ctubre 
de 1933.— Manuel Orueta.— Visto bue
no, el D irector general, Ram ón Cantos.

V ista la petición form ulada por don  Luis. F lores T orruella, en súplica de que se le conceda un ferrocarril s e 
cundario, sin subvención ni garantía  d e interés por el Estado, funicular aéreo para el trainsporte de pasajeros, 
de la Cueva de Ja V irgen al M irador de San M iguel, provincia de Barcelona:

Vista la ley  de 23 de Febrero de 1912 
y  su Reglam ento de 12 de Agosto del m ism o año,
. Esta D irección general ha resuelto  

quo se  anuncie esta petición  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Bolet ín.  Ofi 
cial  de la p ro v in cia  de B arcelona, 
fijando el p lazo de un m es para la adm isión de otras peticiones en com pe
tencia con ésta, de acuerdo con lo p revenido en el artículo 41 d el precitado  
R eglam ento.

Lo que com unico a V. S. para su conocim iento y  el del interesado, que 
habita en Barcelona, ca lle de Santaló, núm ero 68, principal, segunda, y  pu
b licación  de la m encionada petición  en 
e l Bol et í n Oficial  de la  p ro v in c ia  de

B arcelona, con rem isión  a esta D irección general, de un ejem plar en.  que 
aquélla tenga lugar. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1933.— E l D irector general, Ramón Cantos.
Señor Comisario de Ferrocarriles, Zo- ! na N orte.

i  - —
j Vista la petición form ulada por don I Luis F lores Torruella, vecino de Bar- 
j celona, en súplica de que se le  conceda ¡ un ferrocarril secundario, sin subven- 
( cióai ni garantía de interés por el Es- j taclo, funicular aéreo para transporte 

de pasajeros del M onasterio de Monse- 
¡ rrat a la Cueva de la V irgen (provin- j cia  de Barcelona) :[ Vista la ley  de 23 de Febrero de| 1912, y  su Reglam ento de 12 de Agos-
; lo del misino año,| Esta Dirección general ha resuelto 
I se anun cie esta p etic ió n  en la G a c e t a  ¡ d e  M a d r id  y  Bolet ín Oficial  de la pro- 
I vincia be Barcelona, fijando el plazo 
i  de un m es para la adm isión de otras ¡ p eticiones en com petencia con ésta, de 
¿ acuerdo con lo prevenido en el ar- 
I tículo 41 del precitado Reglam ento,
i  Lo que com unico a V. S. para su
1 conocim iento, el del interesado, que 
! habita en Barcelona, calle de Santaló, i número 68, principal, segunda, y  pub licación  de la m encionada petición en 

e l Bolet ín Oficial  de la p ro vin cia  de 
Barcelona, con rem isión a esta Direc
ción  general de un ejem plar en que 
aquélla tenga lugar. Madrid, 14 de 
Octubre de 1 9 3 3 ,- E l  D irector general, 
Ramón Cantos.
Señor Comisario de Ferrocarriles, Zo

na Norte.


